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CARATULADO : ACEVEDO/FISCO DE CHILE  (CDE)

Santiago, trece de abril de dos mil veintis isé

Vistos:

A folio 1 comparecen los abogados Davor Harasic Yaksic, Iv n Harasic Cerri yá  

Natalia Barros Daher, en representaci n convencional de don Daniel Eduardo Acevedoó  

Leiva,  chileno,  instalador  de  gr fica  publicitaria,  c dula  nacional  de  identidad  Ná é ° 

16.276.519-1, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Presidente Kennedy N° 

5454, piso 9, oficina 902, comuna de Vitacura, ciudad de Santiago; quienes deducen 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio en contra del Fisco deó  

Chile, representado por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, domiciliado en 

calle Agustinas N  1.225, piso 4 , comuna y ciudad de Santiago.° °

Precisan que los hechos que motivan la acci n se verificaron en el contexto de lasó  

manifestaciones sociales que se desarrollaron en Chile a partir del 18 de octubre de 2019 

y  con  ocasi n  del  actuar  de  funcionarios  de  Carabineros  de  Chile  en  labores  deó  

mantenimiento del  orden p blico,  producto del  empleo de carabinas lanza gases  enú  

contra de los manifestantes.

Se alan que, en la tarde del 12 de noviembre de 2019, el demandante lleg  alñ ó  

sector  de  Plaza  Italia  de  esta  ciudad,  con  la  intenci n  de  participar  en  lasó  

manifestaciones convocadas en dicho lugar, y que, cerca de las 19:30 horas, mientras se 

dispon a a cruzar la calle Ram n Corval n, sinti  disparos provenientes de un grupo deí ó á ó  

Carabineros, por lo que decidi  refugiarse tras un paradero de buses ubicado sobre laó  

Avenida Bernardo O Higgins. Precisan que, ya en dicho lugar, recibi  el impacto de una’ ó  

bomba lacrim gena disparada a trav s de una carabina lanza gases, directamente en eló é  

costado izquierdo de su cara, a la altura del ojo, en momentos en que miraba hacia el 

piquete de Carabineros, el que en ese instante se encontraba en el paradero de buses 

ubicado sobre la calzada poniente de la calle Ram n Corval n, aproximadamente a 20ó á  

metros de donde se encontraba.

A aden  que,  una  vez  producida  la  lesi n,  Carabineros  de  Chile  no  prestñ ó ó 

asistencia ni socorro al  actor,  quien fue auxiliado por otras personas presentes en el 

lugar, quienes lo trasladaron hasta una ambulancia que lo condujo a la Cl nica Santaí  

Mar a. Y que en dicho centro asistencial se constat  que el impacto le hab a causadoí ó í  

fracturas nasales y un trauma ocular severo con p rdida total e irremediable de la visi né ó  

del ojo izquierdo, debi ndosele practicar una evisceraci n vaciado del globo ocular . é ó — —
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Sostienen que en enero de 2020 el actor recibi  la implantaci n de una pr tesisó ó ó  

ocular  definitiva  y  fue  dado  de  alta  en  marzo  de  ese  mismo  a o.  Adicionalmente,ñ  

producto  de  las  fracturas,  afirman que debi  someterse  a  una segunda intervenci nó ó  

quir rgica para enderezar el tabique nasal. ú

Concluyen  que  el  demandante,  a  consecuencia  de  los  hechos  indicados, 

experiment  secuelas permanentes consistentes, en lo sustancial, en un da o corporal yó ñ  

est tico evidente; da o emocional severo; e incapacidad laboral, pues su oficio supone laé ñ  

realizaci n de trabajos en altura, actividad para la que se encuentra imposibilitado por laó  

p rdida  de  la  visi n  del  ojo  izquierdo,  la  consiguiente  p rdida  de  percepci n  deé ó é ó  

profundidad y los mareos que padece, sin poder a n conducir veh culos motorizados niú í  

subir y bajar escaleras con normalidad.

Califican la conducta desplegada por Carabineros de Chile como una falta de 

servicio, fundada en los art culos 4  y 42  de la Ley N  18.575, Org nica Constitucionalí ° ° ° á  

de Bases Generales de la Administraci n del Estado, en relaci n con el  art culo 38,ó ó í  

inciso segundo, de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; y en subsidio, en los art culosó í ú í  

2314  y  siguientes  del  C digo  Civil;  pues  sostienen  que,  en  el  momento  en  que  eló  

demandante participaba de las manifestaciones en que ocurrieron los hechos de manera 

pac fica,  que  no  fue  detenido  por  la  comisi n  de  delito  alguno  y  que  no  existeí ó  

investigaci n  penal  en  su  contra,  a  la  vez  que  invocan,  entre  otras  normas,  comoó  

presunci n de culpabilidad o falta de servicio, aquella prevista en el art culo 2329 deló í  

C digo Civil, por tratarse en los hechos de un disparo de arma de fuego que califican deó  

imprudente. 

Conforme  a  ello,  atribuyen  a  Carabineros  de  Chile,  en  lo  sustancial,  haber 

disparado directamente al  cuerpo del demandante, utilizando la carabina lanza gases 

como arma de ataque potencialmente letal, en contravenci n al Manual de Operacionesó  

para  el  Control  del  Orden P blico;  no haber  dado advertencias  previas  ni  agotadoú  

instancias  menos lesivas  antes  de emplear tal  armamento; haber actuado de manera 

indiscriminada,  sin  distinguir  entre  manifestantes  pac ficos  y  violentos;  y  no  haberí  

prestado asistencia ni socorro al demandante una vez producida la lesi n. ó

El libelo desarrolla  extensamente el  marco regulatorio  aplicable,  para lo  cual 

refiere el Decreto N  1.364 del Ministerio del Interior, Circular N  1.832 de la Direcci n° ° ó  

General de Carabineros, Orden General N  2.635 y sus protocolos de uso de disuasivos°  

qu micos  y  escopeta  antidisturbios,  as  como  est ndares  internacionales  cuyo  detalleí í á  

incorpora. Hace presente, asimismo, que el patr n de conducta en el uso de la fuerzaó  

durante  el  denominado estallido  social  fue  constatado  y  denunciado  por  organismos 

internacionales y nacionales  de derechos humanos, y que el  propio Presidente  de la 

Rep blica reconoci  p blicamente, el 17 de noviembre de 2019, que en algunos casos noú ó ú  

se respetaron los protocolos, hubo uso excesivo de la fuerza y se cometieron abusos.

Concluyen que, lo anterior, torna al Estado en responsable de resarcir al actor los 

perjuicios experimentados a consecuencia de los hechos descritos, que estiman compuesto 
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por los siguientes rubros indemnizatorios: por concepto de da o emergente, los gastosñ  

m dicos  derivados  de  los  tratamientos  en  la  Cl nica  Santa  Mar a,  ascendentes  aé í í  

$2.542.903;  por  concepto  de  lucro  cesante,  los  ingresos  dejados  de  percibir  como 

consecuencia de la incapacidad laboral sobrevenida, cuyo monto y detalle de c lculoá  

desarrolla en el libelo y estima en la suma de $50.000.000; y por concepto de da oñ  

moral,  el perjuicio extrapatrimonial  derivado del da o corporal, est tico y emocionalñ é  

descrito, cuya cuantificaci n desarrolla tambi n en el libelo, y estima en la suma deó é  

$380.000.000.

Por todo lo anterior, solicitan que se condene al Fisco de Chile: (i) a pagar a 

t tulo de indemnizaci n de perjuicios a favor de don Daniel Acevedo Leiva, la suma totalí ó  

de $432.542.903 (cuatrocientos  treinta y  dos  millones  quinientos  cuarenta y dos mil 

novecientos tres pesos), m s reajustes e intereses, por concepto de da o emergente, lucroá ñ  

cesante y da o moral, o bien la suma que este Tribunal estime pertinente de acuerdoñ  

con el m rito del proceso; (ii) a que Carabineros de Chile, a trav s de quien sea sué é  

General Director al momento en que la sentencia quede firme, inserte una declaraci nó  

en al menos dos diarios de circulaci n nacional distintos, pidiendo disculpas p blicas aó ú  

don Daniel Acevedo Leiva por las graves lesiones ocasionadas a ste como consecuenciaé  

de su falta de servicio; y (iii) al pago de las costas del presente juicio.

A folio 6, consta que el 9 de noviembre de 2023 se notific  a don Ra l Letelieró ú  

Wartenberg, en representaci n del Fisco de Chile.ó

A folio 11, Marcelo Chandia Pe a, Abogado Procurador Fiscal de Santiago, delñ  

Consejo de Defensa del Estado, en representaci n del Fisco de Chile, persona jur dica deó í  

derecho p blico,  ambos domiciliados en Agustinas N  1225,  piso 4 , Santiago,  y enú ° °  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  art culos  309  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, contesta la demanda y solicita su rechazo ntegro con costasí  

o, en subsidio, que se acojan las excepciones y defensas alegados , en el orden de 

prelaci n que plantea.ó

En cuanto a los hechos planteados en el libelo, coincide en que el actor participó 

en las manifestaciones del 12 de noviembre de 2019, pero controvierte que la misma 

haya tenido el car cter de pac fica, pues afirma que se trat  de una jornada de protestasá í ó  

violentas, en la que se habr an desarrollado diversos saqueos e, incluso, la quema de unaí  

iglesia, monumento hist rico. Releva que el propio actor reconoci  haber participado enó ó  

dicha manifestaci n desde las 18:30 horas de ese d a y que permaneci  en ella cuandoó í ó  

ya  hab a  adquirido  un  acentuado  car cter  violento,  en  cuyas  circunstancias,  resultí á ó 

herido. 

De esta forma,  controvierte  la  versi n  de  los  hechos  y  las  consecuenciasó  

jur dicas que de ella deduce el demandanteí , niega que las manifestaciones tuvieran 

car cter pac fico, niega que se encuentre acreditado que el actor recibi  el disparo queá í ó  

describe  la  demanda  destacando  que  no  se  identifica  funcionario  alguno,  ni  el—  
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armamento utilizado, ni existen registros visuales u otra evidencia sobre el hecho  y—  

rechaza la procedencia y monto de las indemnizaciones impetradas.

Junto con lo anterior  opone la excepci n de ausencia de falta de servicioó . 

Sostiene que la responsabilidad del Estado solo procede cuando el rgano p blico omiteó ú  

actuar debiendo hacerlo, act a inoportunamente, o lo hace de manera defectuosa, conú  

arreglo  al  est ndar  normal,  posible  y  ordinario  exigible  seg n  las  circunstancias,á ú  

conforme al art culo 42 de la Ley N  18.575 y al art culo 38, inciso segundo, de laí ° í  

Constituci n Pol tica. ó í

Argumenta que ninguna de esas hip tesis se configura en autos, pues el personaló  

de Carabineros actuaba con el preciso objeto de restablecer el orden p blico, habilitadoú  

por el art culo 101 de la Constituci n y los art culos 1, 4 y 17 de su Leí ó í y Org nicaá  

Constitucional,  y  que  el  empleo  de  elementos  disuasivos  incluidas  las  escopetas—  

lanzadoras  de  bombas  lacrim genas  se  ajust  a  los  protocolos  establecidos  en  eló — ó  

Decreto N  1.364 del  Ministerio del  Interior,  la Circular  N  1.832 de la Direcci n° ° ó  

General de Carabineros, la Orden General N  2.635 y la Orden General N  2.780, as° ° í 

como a los est ndares internacionales sobre uso de la fuerza cuyo detalle incorpora en elá  

libelo,  citando entre  ellos  los  art culos  19,  20 y  29 de la  Declaraci n  Universal  deí ó  

Derechos Humanos, los art culos 19, 21, 22 y 24 del Pacto Internacional de Derechosí  

Civiles y Pol ticos, y los art culos 13.2.b, 15, 22.4 y 32.2 de la Convenci n Americana deí í ó  

Derechos Humanos. A ade que el uso de ese armamento no exige resultado cero da os,ñ ñ  

y que el actor deber  acreditar en autos que recibi  el disparo que describe.á ó

Como  segunda  defensa  principal,  y  conjuntamente  con  la  anterior,  alega  la 

improcedencia de aplicar  en la especie la presunci n de culpa del art culo 2329ó í  

del C digo Civiló , argumentando que dicha presunci n no resulta aplicable al caso deó  

autos, en atenci n a que los funcionarios de Carabineros de Chile.ó

Como tercera defensa principal, opone la excepci n de ausencia de relaci nó ó  

de causalidad por la intervenci n del hecho de un terceroó , atribuyendo como causa 

pr xima y adecuada del da o los actos de violencia desplegados por personas distintas deó ñ  

los funcionarios de Carabineros, que habr an determinado el contexto en que se produjoí  

la intervenci n policial.ó

Como cuarta defensa principal, opone la excepci n de ausencia de relaci nó ó  

de causalidad por el  hecho de la propia v ctimaí , sosteniendo que la conducta del 

actor fue determinante en la producci n del da o, al permanecer voluntariamente enó ñ  

una manifestaci n que hab a adquirido un acentuado car cter violento.ó í á

Como  quinta  defensa  principal,  opone  la  excepci n  de  compensaci n  deó ó  

lucro con da o,ñ  fundada en que el demandante ha sido beneficiario de una pensi n deó  

gracia otorgada por el Estado precisamente a ra z de los hechos en que se funda laí  

demanda Decreto N  258 de 14 de enero de 2022 y Decreto N  3.671 de 27 de— ° °  

octubre  de  2022 ,  lo  que,  a  su  juicio,  excluye  o  reduce  el  da o  indemnizable,  y— ñ  

reprocha que la demanda falta a la verdad al omitir esta circunstancia.
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En subsidio de todo lo anterior, y para el caso que el tribunal estime que existe 

responsabilidad,  controvierte  la  procedencia  y  cuant a  de  los  rubrosí  

indemnizatorios.  Respecto  del  da o  emergente,  sostiene  que  no  se  configura  lañ  

responsabilidad extracontractual del Fisco y que el actor mantiene la carga de probar la 

existencia y monto de este rubro. En relaci n con el lucro cesante, sostiene que losó  

perjuicios  reclamados  son meramente hipot ticos  o eventuales  y,  como tales,  no soné  

indemnizables, y que la demanda carece de explicaci n del modo en que se llega a laó  

cifra demandada, lo que resulta suficiente para desestimar este rubro. En cuanto al da oñ  

moral, objeta la vinculaci n causal con el da o y los montos postulados, argumentandoó ñ  

que la indemnizaci n por este concepto tiene car cter meramente satisfactivo y que laó á  

suma  demandada  resulta  desproporcionada  conforme  al  baremo  jurisprudencial 

aplicable.

Asimismo, en subsidio, alega la  exposici n  imprudente  al  da oó ñ  conforme al 

art culo 2330 del C digo Civil, solicitando que, a lo menos, se reduzca el monto de laí ó  

indemnizaci n en raz n de la conducta imprudente del actor al  permanecer en unaó ó  

manifestaci n violenta. Tambi n en subsidio,  ó é reitera la excepci n de compensaci nó ó  

de lucro con da o para los efectos de la rebaja del quantum indemnizatorioñ , en 

los t rminos ya expuestos.é

En cuanto a las otras medidas de reparaci n solicitadas en la demanda ó —

esto es, la publicaci n de disculpas p blicas en diarios de circulaci n nacional ,ó ú ó —  

las  rechaza  en  forma  conjunta  y  subsidiaria,  argumentando que dicha prestaci nó  

reviste una connotaci n punitiva incompatible con el sistema de responsabilidad civil,ó  

que establecida una determinada condena econ mica no procede la concurrencia conó  

prestaciones  de  car cter  no  monetario,  y  que,  en  consecuencia,  debe  rechazarseá  

ntegramente este cap tulo del petitorio.í í

Por ltimo, tambi n en subsidio, ú é alega la improcedencia de aplicar reajustes 

e  intereses  con anterioridad a que  la  sentencia  definitiva quede ejecutoriada. En 

materia de reajustes, sostiene que la reajustabilidad solo puede aplicarse desde la fecha 

en que la indemnizaci n haya quedado establecida por sentencia firme. En materia deó  

intereses, sostiene que no existe mora anterior a dicha oportunidad, por cuanto el deudor 

no habr  sido requerido conforme al art culo 1.551 N  3 del C digo Civil, y que losá í ° ó  

intereses son frutos civiles en los t rminos del art culo 647 del mismo C digo.é í ó

Por todo lo anterior, solicita al tribunal que tenga por contestada la demanda y 

que, en definitiva, la rechace ntegramente, con costas;  y, en subsidio, que acoja lasí  

excepciones y alegaciones opuestas en el car cter de subsidiarias, en los t rminos y coná é  

los efectos en que han sido respectivamente formuladas, con costas.

En  folio  14,  la  parte  demandante  evacu  la  r plicaó é ,  dando  cuenta  de  la 

improcedencia de las defensas alegadas por la parte demandada. En s ntesis, rechaza queí  

el contexto de alteraci n del orden p blico posterior al 18 de octubre de 2019 constituyaó ú  

una eximente de responsabilidad, sosteniendo que la defensa se funda en generalidades y 
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no aborda los hechos concretos que originaron la lesi n ocular  sufrida por el  se oró ñ  

Acevedo el  12 de noviembre de 2019,  tras  el  impacto  de una bomba lacrim gena.ó  

Reitera que el Estado incurri  en falta de servicio, al actuar de manera negligente yó  

desproporcionada,  sin que la  demandada haya controvertido eficazmente los  hechos. 

Invoca,  adem s,  la  aplicaci n  de  una  presunci n  de  culpabilidad  derivada  del  usoá ó ó  

imprudente de armas de fuego, con la consiguiente inversi n de la carga de la prueba, yó  

descarta  que  el  da o  sea  atribuible  a  terceros  o  al  contexto  de  violencia.  Sostiene,ñ  

finalmente,  que la participaci n en una manifestaci n pac fica no implica exposici nó ó í ó  

imprudente al da o. Por ltimo, en cuanto a los perjuicios y dem s prestaciones, indicañ ú á  

que  la  pensi n  de  gracia  constituye  un  beneficio  asistencial  compatible  con  laó  

indemnizaci n civil, a la vez que defiende la proporcionalidad del da o moral reclamadoó ñ  

y plantea que la solicitud de disculpas p blicas configura una medida de reparaci n enú ó  

naturaleza.

En folio 16, la parte demandada evacu  la d plicaó ú , reiterando los fundamentos 

expuestos  en la  contestaci n.  En  s ntesis,  sostiene  que  el  actor  omiti  informar  queó í ó  

percibe  una  pensi n  de  gracia  equivalente  a  dos  ingresos  m nimos,  cuyo  montoó í  

proyectado, seg n afirma, ascender a a $320.824.902, lo que descartar a la necesidad deú í í  

tutela judicial. A ade que la acci n fue condicionada a la inexistencia de pol ticas deñ ó í  

reparaci n,  y  que,  existiendo  ya  un  beneficio  estatal,  la  demanda  carecer a  deó í  

fundamento y  evidenciar a  nimo de  lucro.  Finalmente,  invoca  el  art culo  1698 delí á í  

C digo Civil, afirmando que corresponde al actor acreditar los hechos en que funda suó  

pretensi n,  en  particular  su  presencia  en  el  lugar,  la  ausencia  de  participaci n  enó ó  

des rdenes, el car cter pac fico de la manifestaci n y la eventual actuaci n irregular deó á í ó ó  

Carabineros.

En folio 17, mediante resoluci n de 9 de febrero de 2024, se recibi  la causa aó ó  

prueba, siendo modificada mediante resoluci n de 22 de agosto de 2024, fij ndose losó á  

puntos de prueba que all  se indica. í

En folio 159, el 2 de abril de 2025 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Se  deja  adem s  coná stancia  que,  en  folio  12  del  cuaderno  de  incidente  3.0, 

mediante resoluci n de 15 de enero de 2025, se declar  que el demandante goza deó ó  

privilegio de pobreza 

Considerando:

I. En cuanto a la acci n deducida y el objeto central de la discusi nó ó

Primero: Que, la acci n de responsabilidad del Estado de marras se fundamentaó  

en la falta de servicio, siendo esta ltima una fuente de atribuci n de responsabilidadú ó  

basada en el mal funcionamiento de la Administraci n del Estado, ya sea por la omisi nó ó  

de  actuaci n  administrativa  cuando  existe  deber  de  hacerlo,  o  por  su  actuaci nó ó  

defectuosa.

En este sentido, la Excma. Corte Suprema ha se alado en una sentencia recienteñ  

Que esta Corte ha se alado reiteradamente que la falta de servicio se presenta como“ ñ  
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una deficiencia o mal funcionamiento del servicio en relaci n a la conducta normal queó  

se  espera de l,  estim ndose  que  ello  concurre  cuando aquel  no funciona  debiendoé á  

hacerlo y cuando funciona irregular o tard amente, operando as  como un factor deí í  

imputaci n . (Rol CS. N  241619-2023, sentencia de reemplazo dictada el 21 de eneroó ” °  

de 2025, considerando 3 ).°

En este orden de ideas, y en l nea con la sentencia precedentemente mencionada,í  

para la procedencia de la acci n intentada resulta necesario acreditar la concurrenciaó  

copulativa  de  los  siguientes  requisitos:  (i)  Acci n  u  omisi n  del  rgano  p blicoó ó ó ú  

demandado; (ii) falta de servicio; (iii) nexo causal en relaci n al da o y a la falta deó ñ  

servicio; y, (iv) acreditaci n del da o. ó ñ

 Segundo: Que, en el caso concreto, la falta de servicio atribuida por la parte 

demandante consistir a en el actuar defectuoso de Carabineros de Chile, derivado delí  

empleo de carabinas lanza gases como mecanismo de control del orden p blico, duranteú  

una manifestaci n p blica verificada en la tarde del 12 de noviembre de 2019, en eló ú  

sector de Plaza Italia de esta ciudad, con ocasi n de lo cual el actor habr a recibido eló í  

impacto de una bomba lacrim gena directamente en el costado izquierdo de su cara, aó  

la altura del ojo, mientras se encontraba en dicho lugar.

En  lo  sustancial,  se  atribuye  a  Carabineros  de  Chile  haber  disparado 

directamente al  cuerpo del demandante, utilizando la carabina lanza gases como un 

arma de ataque potencialmente letal, en contravenci n al Manual de Operaó ciones para 

el Control del Orden P blico; no haber dado advertencias previas ni agotado instanciasú  

menos lesivas antes de emplear tal armamento; haber actuado de manera indiscriminada, 

sin distinguir entre manifestantes pac ficos y violentos; y no haber prestado asistencia nií  

socorro al demandante una vez producida la lesi n.ó

Tercero:  Que,  el  demandado,  representado  por  el  Consejo  de  Defensa  del 

Estado, al contestar la demanda, sin perjuicio de reconocer que el actor se encontraba el 

d a de los hechos en el lugar donde se desarrollaba una manifestaci n, que Carabinerosí ó  

de Chile intervino en labores de control del orden p blico empleando carabinas lanzaú  

gases lacrim genas y sin controvertir la lesi n f sica experimentada por aquel, niega laó ó í  

existencia de una falta de servicio defensa que esboza bajo el ep grafe excepci n de— í “ ó  

ausencia de falta de servicio , cuestionando, en cambio, la forma en que se habr an”— í  

producido los hechos y las consecuencias jur dicas que de ellos pretende derivar la parteí  

demandante.

Agrega que el actuar de Carabineros de Chile el d a 12 de noviembre de 2019 seí  

habr a  enmarcado en  el  cumplimiento  de  un deber  legal  en  un  contexto  de  graveí  

alteraci n del orden p blico, sosteniendo que la fuerza empleada habr a constituido unaó ú í  

respuesta necesaria, proporcional y leg tima frente a actos de violencia, configur ndose, aí á  

su juicio, una causal de exclusi n de responsabilidad por el hecho de un tercero o, enó  

subsidio,  por  la  exposici n  imprudente  al  da o  de  la  propia  v ctima,  quien  habr aó ñ í í  

permanecido voluntariamente en un foco de conflicto.
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II. Acerca de los hechos pac ficos y la prueba rendidaí

Cuarto: Que, de conformidad con lo alegado por las partes en sus respectivos 

actos de postulaci n, constituyen hechos no controvertidos en la causa los siguientes: 1 ,ó °  

que el actor concurri  el d a 12 de noviembre de 2019 al sector de Plaza Italia de estaó í  

ciudad, en el contexto de las manifestaciones que all  se desarrollaban; 2 , que en dichoí °  

lugar  se  despleg  un  procedimiento  de  control  del  orden  p blico  por  parte  deó ú  

funcionarios de Carabineros de Chile, quienes emplearon, entre otros medios, carabinas 

lanza gases lacrim genas; y 3 , que el actor result  con lesiones en su rostro en el marcoó ° ó  

de tales circunstancias.

Quinto: Que, a efectos de acreditar sus alegaciones, la parte demandante se valió 

de  prueba documental,  que  figura agregada  en folios  32,  33,  34,  39,  40,  41 y  42, 

consistente en:

1. Set de ocho (8) fotograf as a color del se or Daniel Acevedo Leiva con elí ñ  

fin de acreditar la grave lesi n ocular que sufri  a consecuencia de la falta de servicio.ó ó

2. Copia  del  documento  denominado  Formulario  de  Constancia  de“  

Informaci n al Paciente GES , emitido por la Cl nica Oftalmol gica Pasteur, de fecha 5ó ” í ó  

de diciembre de 2019, que da cuenta de la confirmaci n diagn stica GES de Traumaó ó “  

Ocular Grave .”

3. Copia del documento Informe Biom dico Funcional , emitido por la “ é ” Dra. 

Patricia Saavedra Leal, con fecha 29 de abril de 2020, que da cuenta del diagn sticoó  

asociado al origen de discapacidad como ceguera de ojo izquierdo total , junto con“ ”  

se alar  que  el  Sr.  Acevedo  perdi  ojo  izquierdo  producto  de  trauma ,  debi ndoseñ “ ó ” é  

colocar una pr tesis.ó

4. Copia del certificado m dico, emitido por el Sr. Alex Jones Gazmuri, de laé  

Cl nica Santa Mar a, de fecha 30 de diciembre de 2019, indicando que Daniel Acevedoí í  

est  en condiciones de usar pr tesis ocular.á ó

5. Copia del documento denominado Antecedentes M dicos , N  Solicitud“ é ” °  

762095, de la Isapre Banm dica, de fecha 6 de enero de 2020, diagnosticando que tuvoé  

un estallido ocular-evisceraci n de ojo izquierdo, debi ndose, como tratamiento m dico,ó é é  

ocupar una pr tesis ocular.ó

6. Copia  de  la  Epicrisis,  emitida  por  la  Cl nica  D vila,  de  fecha  23  deí á  

noviembre de 2019, indicando que se hospitaliz  a Daniel Acevedo producto de unaó  

reducci n de fractura nasal. Dicha Epicrisis fue firmada por el m dico tratante de Danieló é  

Acevedo Leiva, don Alejandro Ojeda Saiz.

7. Copia  del  documento  denominado  Formulario  de  Constancia“  

Informaci n al  Paciente GES , emitido por la Cl nica Santa Mar a,  de fecha 12 deó ” í í  

noviembre de 2019, indicando que Daniel Acevedo tuvo un diagn stico y tratamientoó  

por Trauma Ocular Severo .“ ”
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8. Copia de Epicrisis, emitida por la Cl nica Santa Mar a, de fecha 12 deí í  

noviembre de 2019, indicando que ingres  por trauma ocular severo mientras que eló  

diagn stico de egreso indica: Estallido ocular, evisceraci n Ojo Izquierdo .ó “ ó ”

9. Copia del documento denominado Informe M dico de Lesiones , emitido“ é ”  

por la Cl nica Santa Mar a, con fecha 12 de noviembre de 2019, indicando que Danielí í  

Acevedo Leiva sufri  trauma ocular. En la descripci n del origen de la lesi n, seg n eló ó ó ú  

relato  del  propio  Daniel  Acevedo,  se  indica  que  paciente  sufre  lesi n  ocular  en“ ó  

manifestaciones en plaza Italia .”

10. Copia de examen m dico, emitido por la Cl nica Santa Mar a, de fechaé í í  

12 de noviembre de 2019, correspondiente a un TAC de rbitas y cara, indic ndose unaó á  

serie de hallazgos que dan cuenta del trauma ocular producido al Sr. Acevedo.

11.Copia del examen m dico, emitido por la Cl nica Santa Mar a, de fechaé í í  

12 de noviembre de 2019, correspondiente a un TAC de cerebro, dando cuenta de las 

lesiones producidas a la v ctima don Daniel Acevedo.í

12. Copia del examen m dico, de TAC de cerebro, emitido por la Cl nicaé í  

Santa Mar a, con fecha 22 de noviembre de 2019, indicando que no existen hallazgosí  

patol gicos del enc falo.ó é

13. Copia de Recibo, Ley de Urgencia, de fecha 12 de noviembre de 2019 e 

informe de estabilizaci n Ley de Urgencia, ambos emitidos por la Cl nica Santa Mar a,ó í í  

se alando el diagn stico y tratamiento de Daniel Acevedo Leiva.ñ ó

14. Copia de Formulario denominado Solicitud de Incorporaci n a la red“ ó  

cerrada de atenci n para el otorgamiento de las gaó rant as explicitas en salud y de laí  

cobertura adicional para enfermedades catastr ficas CAEC y GES-CAEC , de fecha 13ó ”  

de noviembre de 2019, emitido por la Isapre Banm dica, indicando el diagn stico deé ó  

trauma ocular grave .“ ”

15. Copia del documento denominado “Alta M dica , emitida con fecha 21é ”  

de noviembre de 2019, por la Dra. Clarisa Aravena Celis.

16.Copia  del  documento  denominado  Solicitud  de  Certificaci n  de“ ó  

Discapacidad Ley N  20.422 .° ”

17. Copia de los resultados de los ex menes m dicos emitidos por la Cl nicaá é í  

Oftalmol gica Pasteur, de fechas 3 de diciembre de 2019 y 6 de enero de 2020.ó

18.Copia de los resultados de los ex menes m dicos de urgencia , emitidosá é “ ”  

por la Cl nica D vila, de fecha 12 de noviembre de 2019.í á

19. Copia de los resultados m dicos de los ex menes mé á édicos de sangre y 

orina, emitidos por la Cl nica D vila, de fecha 28 de noviembre de 2019.í á

20. Copia de  los  resultados  de  examen electrocardiograma,  emitido por  la 

Cl nica Santa Mar a, de fecha 15 de noviembre de 2019, indicando que Daniel Acevedoí í  

cuenta con un Bloqueo Aur culo Ventricular de primer grado .“ í ”

21.Copia de las distintas recetas m dicas emitidas en favor de Daniel Acevedoé  

Leiva producto de las lesiones de trauma ocular.
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22. Copia de  Bono de  consulta  oftalmol gica  en  Cl nica  Santa  Mar a,  deó í í  

fecha 30 de diciembre de 2019, que da cuenta de un copago efectuado por la v ctima,í  

don Daniel Acevedo Leiva por un total de $18.779.

23. Copia de Bono de Tomograf a Computarizada de Cr neo Encef lica ení á á  

Centro  Cl nico  El  Portal  (La  Dehesa)  de  Cl nica  Santa  Mar a,  de  fe“ í ” í í cha  22  de 

noviembre de 2019, dando cuenta del copago efectuado por el Sr. Acevedo por un total 

de $94.270.

24. Copia de Bono de Consulta Oftalmol gica en Centro Cl nico El Portaló “ í  

(La Dehesa) , de fecha 22 de noviembre de 2019, dando cuenta de un copago por un”  

total de $18.857.-

25.Copia de Bono de Consulta Oftalmol gica en Servicios  M dicos Luisó “ é  

Pasteur  (Vitacura) ,  de  fecha  10  de  diciembre  de  2019,  que  da  cuenta  del  copago”  

efectuado por la parte demandante en autos, por un total de $20.086.-

26. Copia de  Bono de  consulta  oftalmol gica  en  Cl nica  Santa  Mar a,  deó í í  

fecha 4 de diciembre de 2019, dando cuenta del copago efectuado por Daniel Acevedo 

por un total de $18.779.

27. Copia de Bono de Consulta M dica en Otorrinolaringolog a en Cl nicaé í í  

D vila, de fecha 20 de noviembreá  de 2019, que da cuenta del copago efectuado por el 

Sr. Acevedo de un total de $6.411.

28. Copia  del  Bono  de  ex menes  m dicos  de  (i)  orina  completa,  (ii)á é  

microalbuminuria,  (iii)  Tiroestimulante,  (iv)  Creatinina  en  sangre,  (v)  electrolitos 

plasm ticos, (vi) perá fil bioqu mico, (vii) perfil lip dico y (viii) perfil hep tico, en Cl nicaí í á í  

D vila, de fecha 28 de noviembre de 2019, que dan cuenta del copago efectuado porá  

Daniel Acevedo Leiva, por un total de $4.173.- y $8.233.- (total de $12.396.-).

29. Copia de Bono  Ecograf a  Vascular  (Arterial  y Venosa),  emitido por elí  

Laboratorio Cl nica Blanco (Salvador 31),  de fecha 4 de diciembre de 2019,  dandoí  

cuenta del copago efectuado por el demandante por un total de $14.643.

30. Copia de Bono Monitoreo de Presi n Arterial Contió nuo, emitido por el 

Laboratorio Cl nica Blanco (Salvador 31),  de fecha 2 de diciembre de 2019,  dandoí  

cuenta del pago efectuado por Daniel Acevedo Leiva de un total de $11.859.

31. Copia de Bono consulta m dica en Cardiolog a en el centro m dico Vidaé í é  

Integra (Bandera), de fecha 14 de enero de 2020, el cual da cuenta del copago efectuado 

por don Daniel Acevedo por un total de $5.725.

32. Compilado  de  bonos  de  (i)  Consulta  M dica  de  Urgencias,  (ii)é  

Procedimiento de Fleboclisis y (iii) F rmacos e insumos en Cl nica Saná í ta Mar a, todosí  

emitidos con fecha 22 de noviembre de 2019, dando cuenta del copago efectuado por 

Daniel Acevedo Leiva por un total de $77.680.

33. Copia del documento denominado Antecedentes m dicos , emitido por“ é ”  

Isapre Banm dica, con fecha 3 de diciembre deé  2019, en el que consta que el se orñ  

Acevedo fue derivado a la red cerrada de atenci n para el otorgamiento de Garant asó í  
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Expl citas  en  Salud  ( GES )  por  la  prestaci n  denominada  Confirmaci n  Traumaí “ ” ó “ ó  

Ocular Grave , pagando un copago de $15.920.”

34. Copia  del  documento  denominado  Copago  GES  por  la  prestaci n“ ” ó  

Seguimiento Trauma Ocular Grave , en Isapre Banm dica, de fecha 31 de diciembre“ ” é  

de 2019, por un total de $3.200.

35. Copia de Presupuesto de Hospitalizaci n en Cl nica D vila, de fecha 20ó í á  

de noviembre de 2019, por reducci n de fractura nasal, por un total de $767.524.ó

36.Compilado  de  boletas  por  diversos  medicamentos,  recetados  y/o 

recomendados por los m dicos para tratar la lesi n o disminuir el dolor, y que suman uné ó  

total de $105.890.

37. Copia de diversas notas de prensa, nacional y extranjera, un libro y otras 

publicaciones  de  opini n  e  informativas,  relativas  al  actuar  de  las  fuerzas  de  ordenó  

p blico en relaci n con las manifestaciones verificadas en Chile a la poca de los hechos,ú ó é  

agregadas en folio 39. 

Copia actualizada hasta el d a 27 de agosto de 2024, de la carpeta investigativaí  

correspondiente a la causa RUC 1910063568-5 de la Fiscal a Regional Metropolitanaí  

Zona Centro Norte (RIT O-20721-2019, que se tramita ante el 7  Juzgado de Garant a° í  

de Santiago), en la cual se investigan los hechos relacionados a la lesi n sufrida por eló  

se or  Daniel  Acevedo  Leiva,  el  d a  12  de  noviembre  de  2019,  as  como  otrosñ í í  

antecedentes relativos a dicha causa penal, agregados en folios 40, 41 y 42.

Sexto:  Que,  sin  perjuicio  de  la  prueba  se alada  precedentemente,  la  parteñ  

demandante  acompa ,  adem s,  otros  antecedentes  documentales  en  apoyo  de  susñó á  

argumentos jur dicos, agregados en folios 35, 36, 37, 38 y 43, consistentes en:í

— Impresi n de normas nacionales e instrumentos internacionales, relativos aó  

regular y fijar est ndares acerca de la utilizaci n de armas no letales para controlar elá ó  

orden p blico, agregadas en folio 37, cuyo detalle es el siguiente: ú

38. Copia  del  Decreto  Supremo  N  1364  del  Ministerio  del°  Interior  y 

Seguridad P blica.ú

39.Copia  de  la  Circular  N  1.832,  de  fecha  1  de  marzo  de  2019,  del°  

Ministerio del Interior y Seguridad P blica que actualiza instrucciones sobre el uso de laú  

fuerza.

40. Copia  de  la  Orden  General  N  2635  de  la  Direcci n  General  de° ó  

Carabineros de Chile, de 1 de marzo de 2019, que aprob  los nuevos Protocolos paraó “  

el mantenimiento del orden p blico .ú ”

41. Copia del documento denominado C digo de conducta para funcionarios“ ó  

encargados  de  hacer  cumplir  la  Ley ,  adoptado  por  la  Asamblea  Gener” al  de  la 

Organizaci n de las Naciones Unidas, en su Resoluci n N  34/169 del 17 de diciembreó ó °  

de 1979.

42. Copia del documento denominado Principios b sicos sobre el empleo de“ á  

la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley ,”  
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adoptado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevenci n del Delito yó  

Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, entre el 27 de agosto y el 

7 de septiembre de 1990.

43. Copia del documento denominado Informe con“ junto del Relator Especial 

sobre los derechos a la libertad de reuni n pac fica y de asociaci n y el Relator Especialó í ó  

sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gesti n adecuadaó  

de las manifestaciones , del a o 2016, preparado por el Consejo de Derechos Humanos” ñ  

de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

44.Copia del Informe Anual  de 2015 de la Comisi n Interamericana de“ ó  

Derechos Humanos , (Cap tulo IV A, Doc. 48/15).” í

45. Copia  del  documento  denominado  Protesta  y  Derechos  Human“ os 

Est ndares sobre los derechos involucrados en la protesta social y las obligaciones queá  

deben guiar la respuesta estatal  de la Relator a Especial para la Libertad de Expresi n” í ó  

de la Comisi n Interamericana de Derechos Humanos.ó

46. Copia del documento denominado Directrices para la Aplicaci n de los“ ó  

Principios  B sicos  sobre  el  Empleo  de  la  Fuerza  y  de  Armas  de  Fuego  por  losá  

Funcionarios  Encargados  de  Hacer  Cumplir  la  Ley  del  a o  2015,  de  Amnist a” ñ í  

Internacional.

47. Copia del documento denominado Orientaciones“  de las Naciones Unidas 

en Materia de Derechos Humanos  sobre el  Empleo de Armas  Menos Letales  en el 

Mantenimiento del Orden , de las Naciones Unidas.”

48. Copia de la Resoluci n N  25/38 del Consejo de Derechos Humanos deó °  

las Naciones Unidas de 11 de abril de 2014.

49.Copia de la Observaci n General N  36 de 2019 de las Naciones Unidas.ó °

50. Copia del documento denominado Impacto sobre los derechos humanos“  

de  las  armas  menos  letales  y  otros  tipos  de  material  para  hacer  cumplir  la  ley ,”  

preparado por Amnist a Internacioí nal y Omega Research Foundation en el a o 2015.ñ

— Informes  en  derecho  elaborados  por  acad micos  nacionales  comoé  

entidades acad micas internacionales, as  como informes y publicaciones elaborados poré í  

entidades especializadas de Derechos Humanos, que figuran agregados en folios 35, 36, 

38 y 43, consistente en: 

51. Informe en derecho emitido por el profesor titular de Derecho Civil de la 

Universidad de Chile, don Enrique Barros Bourie, titulado Responsabilidad del Estado“  

por Lesiones Oculares .”

52. Informe en derecho emitido por el profesor de Derecho Administrativo y 

Responsabilidad  del  Estado  de  la  Universidad  de  Chile,  don  Jos  Miguel  Valdiviaé  

Olivares, titulado Responsabilidad del Estado por violencias policiales .“ ”

53. Copia del documento denominado In“ forme sobre la Misi n a Chile 30 deó  

octubre  22 de noviembre de 2019 , elaborado por la Oficina del Alto Comisionado de– ”  

Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
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54. Copia  del  documento  denominado  Chile:  Llamado  urgente  a  una“  

reforma policial tras las protestas , elaborado por Human Rights Watch.”

55. Copia del documento denominado Informe anual sobre la situaci n de“ ó  

los Derechos Humanos en Chile en el contexto de la crisis social (17 de octubre  30 de–  

noviembre 2019) , elaborado por el Instituto Nacional de Dere” chos Humanos.

56.Copia del documento denominado Ojos sobre Chile: Violencia policial y“  

responsabilidad  de  mando  durante  el  estallido  social ,  elaborado  por  Amnist a” í  

Internacional.

57. Copia del documento denominado Impacto sobre los Derechos Humanos“  

de  las  armas  menos  letales  y  otros  tipos  de  material  para  hacer  cumplir  la  ley ,”  

elaborado por Fundaci n Omega y Amnist a Internacional.ó í

58. Copia del documento denominado Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o“  

arbitrarias ,  elaborado  por  el  Sr.  Christof  Heyns,  Relator”  Especial  de  la  Asamblea 

General de las Naciones Unidas.

59. Informe Amicus para los Tribunales Civiles Chilenos en relaci n con las“ ó  

demandas civiles presentadas por v ctimas de trauma ocular grave como resultado deí  

intervenciones policiales en  protestas registradas a partir del 19 de octubre de 2019 ,”  

elaborado la Cl nica Internacional de Derechos Humanos Allard K. Lowenstein , de laí “ ”  

Facultad de Derecho de Yale University, en diciembre de 2021.

S ptimo:  é Que,  adem s,  a  petici n  del  actor,  se  orden  oficiar  a  diversasá ó ó  

instituciones, cuyas respuestas figuran agregadas en autos conforme al siguiente detalle: 

60.  Certificado  de  discapacidad  de  don  Daniel  Eduardo  Acevedo  Leiva 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n que indica una discapacidad deó  

un 35%, sensorial visual, dictamen N  12.384.731 de 31 de julio de 2020, agregado en°  

folios 65 y 68.

61. Copia de la ficha cl nica de don Daniel Acevedo Leiva remitida por laí  

Directora (S) del Hospital del Salvador en folio 84, custodia N  12413-2024. °

62. Copia  de  la  ficha  cl nica  de  don  Daní iel  Acevedo  Leiva  remitida  por 

Cl nica D vila en folio 85, custodia N  12493-2024.í á °

63. Copia  de  la  ficha  cl nica  í de  don  Daniel  Acevedo  Leiva  remitida  por 

Cl nica Santa Mar a en folio 102, custodia N  12688-2024.í í °

64. Oficio respuesta emitido por Banco Estado respecto de los productos que 

el demandante posee en dicha instituci nó , custodia N  12688-2024.°

65. Oficio respuesta emitido por el Servicio M dico Legal que da cuenta deé  

no haber efectuado informe de evaluaci n  psicol gica del  demandante,  agregado enó ó  

folios 106 y 129. 

66. Oficio respuesta emitido por Carabineros de Chile  en relaci n con losó  

respectivos  mandos  de  las  unidades  territoriales  dependientes  de  la  Prefectura  de 

Carabineros de Santiago Central, agregado en folio 122.
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67. Oficio respuesta emitido por Banm dica que hace referencias a las cartolasé  

de prestaciones m dica otorgadas a don Daniel Eduardo Acevedo Leivaé , agregado en 

folio 123.

68. Copia  de  la  ficha  cl nica  í de  don  Daniel  Acevedo  Leiva  remitida  por 

Cl nica Oftalmol gica Pasteur en folio 110, custodia N  12995-2024. í ó °

 Octavo: Que, adem s, la parte demandante se vali  de prueba testimonial, cuyaá ó  

acta figura agregada en folio 135, consistente en la declaraci n de los testigos Davidó  

Patricio Lacoste Garc s, Lissette Selene D az Segura, Nelly Isabel Gonz lez Cisternas,é í á  

Claudia Yael Escalona Matta, Cristian Eduardo G lvez Leyton, Hayd e Alejandra D azá é í  

Segura.

1.- David Patricio Lacoste Garc sé  declar  que el d a 12 de noviembre de 2019ó í  

se  reuni  con  el  demandante  y  concurrieron  juntos,  como  era  habitual,  a  lasó  

manifestaciones en el sector de Plaza Italia, desplaz ndose en bicicleta y sin nimo deá á  

realizar actos violentos. Se al  que, al llegar a la intersecci n de Alameda con Ram nñ ó ó ó  

Corval n, personal de Carabineros avanz  con carros lanza aguas, lanza gases y disparosá ó  

de perdigones y bombas lacrim genas, produci ndose la dispersi n de los manifestantes,ó é ó  

contexto en el cual se separ  del actor, enter ndose posteriormente que ste hab a sidoó á é í  

impactado  en  el  ojo  por  una  bomba  lacrim gena,  siendo  trasladado  a  un  centroó  

asistencial donde se constat  la p rdida del globo ocular izquierdo. Agreg  que en lasó é ó  

ocasiones en que concurrieron a marchas nunca observ  al demandante realizar actosó  

violentos, y que, atendida la naturaleza de su trabajo en altura, la p rdida de visi né ó  

afecta gravemente su capacidad para desempe arlo.ñ

2.- Lissette Selene D az Seguraí  declar  que conoc a al demandante por haberó í  

participado previamente con l  en diversas  manifestaciones,  en las  cuales  siempre loé  

observ  comportarse de manera tranquila y sin incurrir en actos de violencia. Indic  queó ó  

el d a de los hechos no pudo llegar al punto de encuentro debido a la fuerte presencia yí  

acci n policial en el sector, describiendo el uso intensivo de carros lanza aguas, gasesó  

lacrim genos  y  fuerza  disuasiva,  la  que  calific  como  m s  agresiva  que  en  otrasó ó á  

oportunidades. Se al  que tom  conocimiento del impacto sufrido por el actor a trav sñ ó ó é  

de  un tercero,  concurriendo posteriormente  a la  cl nica  donde  lo  vio  con el  rostroí  

ensangrentado, el ojo cubierto y en espera de atenci n m dica.ó é

3.- Nelly Isabel Gonz lez Cisternasá  declar  que conoce al demandante desdeó  

su infancia, por ser vecina de su familia, indicando que el mecanismo del accidente lo 

conoce por referencias.  Sin perjuicio de ello,  se al  que,  tras  el  suceso,  observ  unñ ó ó  

cambio  significativo  en  su  persona,  pasando  de  ser  un  individuo  sociable,  activo  y 

deportista a uno retra do, callado y afectado emocionalmente, agregando que dej  deí ó  

practicar  actividades  como  el  f tbol  y  el  ciclismo,  y  que  no  pudo  continuarú  

desempe ndose en su trabajo habitual debido a las exigencias f sicas del mismo.ñá í

4.-  Claudia Yael  Escalona  Matta declar  que no presenci  los hechos ni laó ó  

atenci n m dica inicial, conociendo el origen de la lesi n por comentarios de terceros,ó é ó  
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pero  que  pudo  constatar  directamente  las  secuelas  posteriores,  se alando  que  elñ  

demandante perdi  la capacidad de desempe arse en trabajos en altura, y que dichaó ñ  

condici n dificulta su contrataci n en ese mbito. Agreg  que era una persona conocidaó ó á ó  

en el barrio por su participaci n en actividades deportivas, y que con posterioridad aló  

hecho se aisl  socialmente, dejando de participar en dichas actividades y limitando suó  

vida social.

5.- Cristian Eduardo G lvez Leytoná  declar  en su calidad de empleador deló  

demandante, indicando que no presenci  el accidente, conociendo su ocurrencia por eló  

propio  afectado.  Se al  que  el  actor  se  desempe aba  en  labores  de  instalaci nñ ó ñ ó  

publicitaria,  principalmente  en  altura,  actividad  que  exige  condiciones  de  seguridad 

estrictas  y que es  mejor remunerada que otras  labores  del  rubro,  pudiendo generar 

ingresos  elevados  en  funci n  de  la  productividad.  Agreg  que,  tras  el  accidente,  eló ó  

demandante no puede ejecutar trabajos en altura, presentando incluso dificultades para 

subir escaleras, y que las normas de seguridad y exigencias de las empresas impiden su 

reincorporaci n a dichas funciones.ó

6.-  Hayd e  Alejandra  D az  Seguraé í  declar  en  su  calidad  de  pareja  deló  

demandante, con quien mantiene una relaci n de larga data, se alando que no presenció ñ ó 

el hecho da oso, pero que conoce en detalle las consecuencias derivadas del mismo.ñ  

Indic  que el  actor sufri  un trauma ocular  grave,  de car cter  permanente,  que haó ó á  

implicado la p rdida de visi n en un ojo y riesgos adicionales respecto del ojo sano, loé ó  

que ha limitado significativamente su vida cotidiana. Se al  que, tras el accidente, elñ ó  

demandante  experiment  un  cambio  en  su  personalidad,  torn ndose  m s  aislado,ó á á  

irritable y con dificultades en sus relaciones sociales, adem s de abandonar actividadesá  

deportivas  y  recreativas.  Agreg  que estuvo un periodo prolongado sin  trabajar,  sinó  

percibir ingresos, debiendo el grupo familiar subsistir con ayudas informales y asumir 

diversos  gastos  m dicos,  manteni ndose  hasta  la  actualidad  las  secuelas  f sicas,é é í  

emocionales y econ micas, pese a recibir una pensi n asociada a su invalidez.ó ó

Noveno:  Que,  la  parte  demandante  tambi n  rindi  prueba  confesional,é ó  

consistente  en  la  declaraci n  de  don  Marcelo  Leonardo  Araya  Zapata,  oficial  deó  

Carabineros de Chile, en su calidad de General Director de dicha instituci n, cuya actaó  

figura agregada en folio 156, quien declar  acerca de la existencia de manifestaciones enó  

el sector de Plaza Italia en la poca de los hechos, con alta concurrencia de personas, asé í 

como de la intervenci n de personal de Carabineros de Chile en labores de control deló  

orden p blico. En dicho contexto, se al  que se empleaban medios disuasivos por parteú ñ ó  

de  la  autoridad  policial,  tales  como carros  lanza  aguas,  gases  lacrim genos  y  otrosó  

elementos destinados a la dispersi n de los manifestantes, indicando que dichos recursosó  

eran utilizados en situaciones de disturbios o alteraciones del orden p blico, y que enú  

tales escenarios se realizaban acciones de dispersi n por parte del personal policial.ó

D cimo:  é Que, por ltimo, a petici n del demandante, se decret  la inspecci nú ó ó ó  

personal del Tribunal, diligencia que se verific  el 22 de octubre del a o 2022, cuya actaó ñ  
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figura agregada en folio 99. En dicha actuaci n, la jueza que desarroll  la diligencia dejó ó ó 

constancia de que, al practicarse la inspecci n, se constat  que el demandante utilizaó ó  

pr tesis ocular en el ojo izquierdo, presenta una cicatriz en el tabique nasal del mismoó  

lado y emplea anteojos pticos, los que, seg n refiri  el actor, le fueron recomendadosó ú ó  

para no sobrecargar el ojo derecho y que anteriormente no utilizaba. Asimismo, se alñ ó 

que  la  pr tesis  que  actualmente  utiliza  es  la  tercera,  confeccionada  en  el  Hospitaló  

Salvador, la que debe mantener permanentemente humectada con l grimas artificiales,á  

indicando que en ocasiones se desplaza, gener ndole incomodidad. Agreg  que el actorá ó  

indic  que la pr tesis no le resulta del todo adecuada, por estimar que no se condice conó ó  

el ojo derecho, el cual apunta hacia arriba. El Tribunal dej  constancia de queó  aqu lla seé  

condice en color y forma con dicho ojo.

Und cimo: é Que, a su turno, con el fin de acreditar sus defensas, la demandada 

se vali  de prueba documental, agregada en folio 31. Asimismo, a petici n de dichaó ó  

parte,  se  orden  oficiar  a  la  Fiscal a  Regional  Metropolitana  Centro  Norte,  cuyaó í  

respuesta figura agregada en folio 137. 

De esta forma, la prueba de la demandada qued  constituida por los siguientesó  

antecedentes documentales agregados en autos: 

69. Decreto N 258 de fecha 14 de enero de 2022, del ° Ministerio del Interior y 

Seguridad P blica, mediante el que se otorga una pensi n de gracia equivalente a 1.0ú ó  

ingreso m nimo no remuneracional al demandante. í

70. Decreto  N 3671  de  fecha  27  de  octubre  de  2022,  del  Ministerio  del°  

Interior y Seguridad P blica,  ú mediante el que se concede un aumento equivalente a 1 

ingresos m nimos no remuneracionales, quedando en consecuencia una pensi n nica yí ó ú  

total de 2 ingresos m nimos mensuales a don Daniel Eduardo Acevedo Leiva.í

71. Impresi n de noticia del medio Infobae (www.ió nfobae.com) de fecha 12 de 

noviembre de 2019, con citaci n.ó

72. Impresi n de noticia del medio SoyChile (www.soychile.cl) de fecha 12 deó  

noviembre de 2019, con citaci n.ó

73. Impresi n de noticia del medio Radio Pauta (www.pauta.cl) de fecha 12ó  

de noviembre de 2019.

74.Querella  criminal  presentada  por  el  demandante  en la  causa  RIT O-

20721-2019, seguida ante el S ptimo Juzgado de Garant a de Santiago.é í

75. Oficio respuesta de la Fiscal Adjunta Ximena Loreto Chong Campusano 

respecto de la carpeta investigativa causa RUC 1910063568-5.

III. Acerca  de  la  falta  de  servicio  como  fuente  de  responsabilidad  de  la  

Administraci nó  y  la  atribuci n  concreta  que  el  actor  formula  aó  

Carabineros de Chile

Duod cimo:é  Que, tal como se adelant , la controversia jur dica planteada enó í  

autos  se  circunscribe  a  determinar  si  la  actuaci n  desplegada  por  funcionarios  deó  
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Carabineros  de  Chile,  en  el  contexto  de  las  labores  de  control  del  orden  p blicoú  

verificadas el d a 12 de noviembre de 2019, resulta constitutiva de una falta de servicioí  

en los t rminos que rigen la responsabilidad del Estado, y si, en su caso, dicha actuaci né ó  

se encuentra en relaci n de causalidad con los perjuicios cuyo resarcimiento se persigue.ó

Para efectos de resolver lo anterior, resulta necesario, en primer t rmino, precisaré  

el contenido y alcance del concepto de falta de servicio aplicable al caso concreto, para 

luego determinar los hechos que han resultado acreditados en la causa y, finalmente, 

analizar su adecuaci n al est ndar jur dico previamente definido.ó á í

Decimotercero: Que, en lo que respecta al estatuto de responsabilidad aplicable, 

la falta de servicio constituye el factor de imputaci n propio de la responsabilidad deló  

Estado, conforme a lo dispuesto en el art culo 42 de la Ley N  18.575, a lo que se sigueí °  

que el inciso segundo del art culo 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica confiereí ó í ú  

a los Tribunales Ordinarios de Justicia la atribuci n para determinar en concreto laó  

responsabilidad de los rganos administrativos que hubieren incurrido en ella.ó

Si bien la ley no define la falta de servicio, tanto la doctrina como jurisprudencia 

han determinado que aqu lla se configura cuando el rgano administrativo no act aé ó ú  

debiendo  hacerlo,  act a  tard amente  o  lo  hace  de  manera  irregular  o  defectuosa,ú í  

atendido el est ndar de funcionamiento normal que resulta exigible al servicio en lasá  

circunstancias del caso concreto. De esta forma, cabe tener presente que dicho est ndará  

no se construye en abstracto, sino que debe determinarse considerando la naturaleza de 

la funci n p blica de que se trata, los medios de que dispone la Administraci n y lasó ú ó  

condiciones en que se desarrolla su actuaci n.ó

As , en sentencia de 2024, la Corte Suprema ha se alado al efecto del contenidoí ñ  

y naturaleza de dicha fuente de responsabilidad: 

[ ] nuestra legislaci n escogi  como regla de responsabilidad para el Estado la“ … ó ó  

falta de servicio. El est ndar de aquella permite la formulaci n de reglas de deberes deá ó  

actuaci n  en concreto que,  si  no se  cumplen,  permiten calificar  de antijur dica unaó í  

actuaci n, o, en su caso, una omisi n. Lo anterior obliga al juez al examen de un deberó ó  

de  actuaci n,  normalmente  preventivo  que,  cumplido,  liberar  de  responsabilidad  aló á  

Estado.[ ] Si bien se trata de un mecanismo bastante avanzado de responsabilidad, no…  

llega a una que sea objetiva o total, no se funda exclusivamente en el hecho que ha 

provocado el da o, es decir, en la causalidad material, sino que es necesario acreditar elñ  

mal funcionamiento del servicio, esto es, que la Administraci n no ha cumplido su deberó  

de prestar  el  servicio en la forma exigida por el  legislador. [ ]  ante una acci n u… ó  

omisi n que origina da o a un administrado, se debe precisar si la Administraci n actu ,ó ñ ó ó  

no lo hizo o lo hizo en forma tard a. El s lo hecho de no actuar, debiendo hacerlo, oí ó  

hacerlo  de  manera  tard a,  es  suficiente  para  establecer  la  falta  de  servicio  de  laí  

Administraci n; por otro lado, si sta actu  se comparar  su proceder con el exigido aó é ó á  

un servicio moderno, conforme a los recursos t cnicos y humanos con que debe contar .é ”  

(Rol CS N  80206-2023, sentencia de 7 de octubre de 2024, considerando 6 ). ° °
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Decimocuarto: Que, trat ndose de actuaciones vinculadas al mantenimiento delá  

orden  p blico,  como  ocurre  en  la  especie,  el  an lisis  de  la  falta  de  servicio  debeú á  

efectuarse teniendo especialmente en consideraci n que el uso de la fuerza por parte deó  

los  rganos  policiales  se  encuentra  sujeto  a  los  principios  de  legalidad,  necesidad,ó  

proporcionalidad  y  responsabilidad,  de  modo  que  su  empleo  debe  ajustarse  a  la 

normativa interna que regula dichos procedimientos, as  como a los est ndares que rigení á  

la materia, particularmente en lo que respecta a la utilizaci n de medios disuasivos.ó

En este contexto, la eventual configuraci n de una falta de servicio no deriva deló  

solo hecho de haberse producido un resultado da oso en el marco de un procedimientoñ  

policial, sino de la verificaci n de un actuar que se aparte del est ndar de conductaó á  

exigible al rgano en el ejercicio de sus funciones, lo que debe apreciarse en concreto,ó  

atendidas las circunstancias espec ficas en que se desarrollaron los hechos.í

Decimoquinto: Que, en cuanto a la imputaci n de los hechos materia de autos,ó  

cabe tener presente que la atribuci n de falta de servicio no se funda en la falta personaló  

de alg n agente determinado, sino en el actuar institucional de Carabineros de Chile, loú  

que podemos entender como un hecho del servicio . As , en este caso, para efectos de“ ” í  

establecer su procedencia, no se requiere la identificaci n del funcionario espec fico queó í  

habr a ejecutado el acto lesivo. í

El  juicio  de  imputaci n  recae,  entonces,  sobre  el  funcionamiento  del  rganoó ó  

administrativo en su conjunto, de modo que lo relevante no es la determinaci n de laó  

conducta individual de un agente espec fico, sino la verificaci n de si, en el contexto deí ó  

la  actuaci n  institucional,  el  servicio  ha  operado  de  manera  irregular,  defectuosa  oó  

contraria al est ndar que le es exigible.á

Por ello  se  ha se alado que La falta  de  servicio  como factor  de  atribuci nñ “ ó  

implica que el Estado no se hace responsable por todos los da os que pueden sufrir losñ  

ciudadanos producto de la actividad estatal, sino que es necesario un juicio de car cterá  

comparativo-objetivo de la actuaci n del servicio p blico y un est ndar relativo a c moó ú á ó  

este deber a haber actuado, esto es, en atenci n a ciertos par metros de normalidad . Elí ó ‘ á ’  

juicio busca determinar la mala organizaci n o el funcionamiento defectuoso del servicio,ó  

lo  cual  deber  ser  apreciado  en  forma  objetiva,  teniendo  como  referencia  lo  queá  

corresponde  exigir  a  un  servicio  p blico,  es  decir,  aquello  que  debe  ser  unú  

comportamiento  normal.  La  nica  forma  que  tendr  el  Estado  para  excusarse  serú á á 

probar el cumplimiento normal del servicio, sin considerar la conducta del funcionario 

p blico que materialmente llev  a cabo la actuaci n administrativa, circunstancia que laú ó ó  

distingue  de  la  responsabilidad  civil  por  culpa .  (” CORDERO QUINZACARA,  Curso  de 

Derecho Administrativo, Ed. Libromar, 2023, p. 1011, con apoyo en  CORDERO VEGA, 

Lecciones de Derecho Administrativo, Ed. Thomson Reuters, 2015, p. 723). 

Decimosexto:  Que, en este contexto, a juicio de este sentenciador, cobra pleno 

asidero la alegaci n de la demandada en cuanto a que no resulta aplicable en la especieó  

la presunci n  de  culpabilidad prevista  para los  casos  de disparo de arma de fuego,ó  
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contemplada en el art culo 2329 del C digo Civil, por cuanto la imputaci n formuladaí ó ó  

en autos no se estructura sobre la base de la responsabilidad individual de quien ejecuta 

el acto da oso, ni en el r gimen de responsabilidad civil extracontractual previsto enñ é  

dicha disposici n,  sino en la  eventual  configuraci n  de una falta de  servicio,  en losó ó  

t rminos propios del r gimen de responsabilidad del Estado. é é

Y es que, a mayor abundamiento, [ ] la falta de servicio consiste en un criterio“ …  

de atribuci n de responsabilidad que difiere de los propios del Derecho Civil, y que tieneó  

la virtud  de servir  de herramienta adecuada para equilibrar  los  intereses  p blicos  yú  

privados, pues exige definir lo que los ciudadanos pueden esperar de un servicio p blicoú  

moderno . (” CORDERO VEGA,  Responsabilidad extracontractual de la administraci n deló  

Estado, Cuadernos Jur dicos de la Academia Judicial, DER Ediciones, 2017, p. 94). í

En consecuencia, la alegaci n de la parte demandante fundada en la presunci nó ó  

de culpabilidad prevista en el art culo 2329 del C digo Civil debe ser desestimada deí ó  

plano,  por  resultar  improcedente  en  un  r gimen  de  imputaci n  como  el  de  autos,é ó  

estructurado sobre la base de la falta de servicio y no de la responsabilidad individual del 

agente que ejecuta un hecho da oso.ñ

IV. Acerca  del  actuar  imputado  a  Carabineros  de  Chile  en  este  caso  y  la  

prueba rendida para acreditarlo

Decimos ptimo:  é Que,  en  la  especie,  para  la  configuraci n  de  la  falta  enó  

cuesti n, la parte demandante atribuye a Carabineros de Chile, en lo sustancial, haberó  

disparado directamente al  cuerpo del demandante, utilizando la carabina lanza gases 

como arma de ataque potencialmente letal, en contravenci n al Manual de Operacionesó  

para  el  Control  del  Orden P blico;  no haber  dado advertencias  previas  ni  agotadoú  

instancias  menos lesivas  antes  de emplear tal  armamento; haber actuado de manera 

indiscriminada,  sin  distinguir  entre  manifestantes  pac ficos  y  violentos;  y  no  haberí  

prestado asistencia ni socorro al demandante una vez producida la lesi n.ó

En tanto, la parte demandada niega que en este caso se configure una hip tesisó  

de funcionamiento institucional irregular, pues afirma que el personal de Carabineros 

actuaba con el preciso objeto de restablecer el orden p blico, en cumplimiento de lasú  

normas constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, as  como a los est ndaresí á  

internacionales sobre uso de la fuerza cuyo detalle tambi n incorpora en su escrito deé  

defensa. 

De este modo, la controversia planteada exige determinar, en primer lugar, si la 

conducta  que  el  actor  atribuye  a  Carabineros  de  Chile  se  verific  en  los  t rminosó é  

descritos en la demanda; y, en segundo, si, de acreditarse dicha actuaci n, sta se ajustó é ó 

al marco normativo y a los est ndares que regulan el uso de la fuerza en labores deá  

control del orden p blico, del modo planteado por la defensa.ú

Decimoctavo: Que, la parte demandante acompa , entre otros antecedentes,ñó  

copia de la carpeta investigativa correspondiente a la causa penal RUC 1910063568-5 y 
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RIT O-20721-2019, seguida por la Fiscal a Regional Metropolitana Centro Norte ante elí  

7  Juzgado de Garant a de Santiago, agregada en autos a folios 40, 41 y 42, as  como los° í í  

antecedentes incorporados a folios 31 y 137 a instancias de la demandada, relativos a la 

querella criminal deducida por el actor y al oficio evacuado por la Fiscal Adjunta do añ  

Ximena Chong Campusano, todo lo cual aparece rese ado en los considerandos quintoñ  

y und cimo de la presente sentencia, bajo los numerales 38, 75 y 76.é

Dicha documentaci n, en cuanto emana de rganos p blicos en el ejercicio deó ó ú  

sus funciones, reviste el car cter de instrumento p blico, de conformidad a lo dispuestoá ú  

en el art culo 1699 del C digo Civil, por lo que hace plena fe, en los t rminos previstosí ó é  

en los art culos 1700 del mismo cuerpo legal y 342 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

respecto de su otorgamiento y de las declaraciones que en ella constan.

De su m rito se desprende que, a ra z de los hechos denunciados por el actor, seé í  

dio inicio a una investigaci n penal, en virtud de querella interpuesta por el actor y eló  

Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos,  por  el  delito  de  apremios  ileg timos;  siní  

embargo, no consta en autos la existencia de una sentencia condenatoria firme dictada 

en dicho procedimiento penal.

Decimonoveno: Que, en lo que respecta a la prueba testimonial rendida por la 

parte demandante, cabe tener presente que los testigos David Patricio Lacoste Garc s yé  

Lissette Selene D az Segura constituyen testigos presenciales de los hechos, en cuantoí  

ambos sit an al actor en el lugar en que se desarrollaban las manifestaciones el d a 12 deú í  

noviembre  de  2019,  en  el  sector  de  Plaza  Italia,  dando  cuenta  del  contexto  de 

intervenci n  policial  mediante  el  uso  de  elementos  disuasivos,  entre  ellos  bombasó  

lacrim genas.ó

En particular,  dichos deponentes resultan contestes en se alar que el  actor señ  

encontraba en dicho lugar al momento de los hechos y que la lesi n que ste sufri  seó é ó  

produjo como consecuencia del impacto de un elemento lacrim geno en su rostro, lo queó  

resulta concordante con la dem s prueba rendida en autos, especialmente la documentalá  

de car cter m dico.á é

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el art culo 384 N  2 del C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil, la declaraci n de dos o m s testigos contestes en el hecho y susó á  

circunstancias  esenciales,  no  tachados  ni  contradichos  por  otros  medios  de  prueba, 

constituye plena prueba respecto de los hechos sobre los cuales recae, raz n por la cualó  

es posible tener por acreditada la presencia del actor en el lugar de los hechos y la 

ocurrencia de la lesi n en los t rminos antes descritos.ó é

Lo anterior guarda coherencia, adem s, con el m rito de la prueba confesionalá é  

rendida  en  autos,  cuya  acta  figura  agregada  a  folio  156,  en  la  cual  don  Marcelo 

Leonardo Araya Zapata, en su calidad de General Director de Carabineros de Chile, 

declar  que dicha instituci n despleg  actividades de control del orden p blico en eló ó ó ú  

sector de Plaza Italia, en la fecha y contexto en que se sit an los hechos materia deú  

autos, lo que constituye plena prueba respecto de tales circunstancias, en conformidad a 
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lo dispuesto en los art culos 1713 del C digo Civil y 399 del C digo de Procedimientoí ó ó  

Civil, en cuanto importan el reconocimiento de hechos propios.

Vig simo:  é Que, por su parte, el set fotogr fico identificado con el numeral 1 ená  

el considerando quinto, aunado a la prueba documental de car cter m dico acompa adaá é ñ  

por la parte demandante, consistente en los antecedentes singularizados en los numerales 

2 a 21 y 33 a 36 del considerando quinto, as  como aquellos incorporados medianteí  

oficios  de  instituciones  cl nicas  rese ados  en  los  numerales  62,  63,  64  y  69  delí ñ  

considerando s ptimo, toda la cual resulta consistente entre s , permite establecer que,é í  

atendida su proximidad temporal con la ocurrencia de los hechos, producto del impacto 

recibido en su rostro, el actor result  con un trauma ocular severo que deriv  en laó ó  

p rdida total  del  globo ocular  izquierdo requiriendo evisceraci n ,  as  como coné — ó — í  

fracturas nasales que motivaron una intervenci n quir rgica posterior.ó ú

Parte  de  esta  documentaci n,  en  cuanto  emana  de  rganos  p blicos  en  eló ó ú  

ejercicio de sus funciones, reviste el car cter de instrumento p blico, haciendo plena feá ú  

conforme a lo dispuesto en los art culos 1699 y 1700 del C digo Civil y 342 del C digoí ó ó  

de Procedimiento Civil, respecto de su otorgamiento y de las declaraciones que en ellos 

se contienen.

En cuanto a los instrumentos de car cter privado antes mencionados, si bien noá  

han sido reconocidos en autos por quienes los extienden, a la vez que el set fotogr ficoá  

referido tampoco aparece autenticado en cuanto a la fecha de captura de las im genesá  

que contiene, cabe advertir que se trata de antecedentes que, con todo, dan cuenta de 

hechos  graves,  precisos  y  concordantes,  por  lo  que  corresponde  atribuirles  valor 

probatorio  en conformidad a  lo  dispuesto  en el  art culo  1712 del  C digo Civil,  ení ó  

relaci n con el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil.ó í ó

A lo anterior se suma la inspecci n personal del tribunal practicada con fecha 22ó  

de  octubre  de  2022,  cuya  acta  figura  agregada  a  folio  99,  diligencia  que  permite 

corroborar  directamente el  da o f sico  en el  ojo del  actor,  y  a  la  cual  correspondeñ í  

atribuir valor probatorio de plena prueba conforme a lo dispuesto en el art culo 408 delí  

C digo de Procedimiento Civil, en cuanto se funda en la percepci n directa efectuadaó ó  

por el tribunal.

En  consecuencia,  atendido  el  m rito  de  la  prueba  documental  m dica,  sué é  

concordancia con la prueba testimonial y confesional previamente analizada, as  como loí  

constatado directamente por el tribunal en la diligencia de inspecci n personal, es posibleó  

tener por establecida la existencia de las lesiones sufridas por el actor en los t rminosé  

antes  descritos,  as  como  su  car cter  permanente,  en  particular  la  p rdida  total  eí á é  

irremediable de la visi n del ojo izquierdo.ó

Vigesimoprimero: Que,  asentado  lo  anterior,  de  los  hechos  que  han  sido 

establecidos  en  los  considerandos  precedentes,  aparece  acreditado  que  el  actor  se 

encontraba en el lugar en que se desarrollaba un procedimiento de control del orden 

p blico, que en dicho contexto personal de Carabineros de Chile emple , entre otrosú ó  
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medios, bombas lacrim genas, y que result  lesionado en su rostro precisamente por eló ó  

impacto de uno de tales elementos, y que se verific  el resultado cl nico ya rese ado.ó í ñ

De este modo, atendida la concordancia entre el mecanismo de producci n deló  

da o y los medios utilizados por la fuerza p blica en el mismo tiempo y lugar en queñ ú  

aqu l  se  produjo,  resulta  posible  atribuir  la lesi n  sufrida por  el  actor  al  actuar  deé ó  

Carabineros de Chile en el marco del procedimiento de control del orden p blico antesú  

referido, sin que ello suponga necesariamente tener por acreditada la forma espec fica ení  

que se produjo el  disparo o impacto que ocasion  la lesi n.  Ello permite tener poró ó  

establecida la existencia de una acci n u omisi n lesiva atribuible a la entidad p blicaó ó ú  

demandada, siendo este ltimo el primer presupuesto de la acci n intentada.ú ó

Vigesimosegundo:  Que, m s a n, en relaci n con las circunstancias en que seá ú ó  

produjeron  los  hechos,  cabe  advertir  que  la  parte  demandante  acompa  tambi nñó é  

diversas  publicaciones  de  prensa,  singularizadas  en  el  numeral  37  del  considerando 

quinto,  as  como  informes  y  publicaciones  de  entidades  especializadas  en  derechosí  

humanos, entre los que se cuentan aquellos individualizados en los numerales 54, 55, 56 

y 57 del considerando sexto, los que dan cuenta del escenario en que se desarrollaron las 

manifestaciones sociales en el pa s durante la poca de los hechos.í é

M s all  del eventual valor probatorio que pudiera llegar a atribu rseles a talesá á í  

antecedentes en estos autos, lo cierto es que, en cuanto dan cuenta de la existencia de 

una preocupaci n y de eventuales cuestionamientos respecto del manejo institucional deló  

orden  p blico  en  determinadas  manifestaciones  ocurridas  en  Chile,  su  aporte  es  deú  

car cter m s bien contextual.á á

En este sentido, la determinaci n de la existencia de una falta de servicio noó  

puede fundarse solamente en antecedentes de car cter contextual ni en apreciaciones deá  

alcance amplio, pues no cabe establecerla por a adidura, sino que exige necesariamenteñ  

su verificaci n en relaci n con hechos concretos y determinados, referidos a la situaci nó ó ó  

espec fica  del  afectado.  Por consiguiente, tales  antecedentes,  atendido su car cter,  noí á  

resultan id neos para sustentar por s  solos la configuraci n de una falta de servicio enó í ó  

cuesti n,  la  que  debe  establecerse  en  funci n  de  las  circunstancias  particularesó ó  

acreditadas en autos.

Vigesimotercero: Que, de esta forma, cabe tener presente que la primera acci nó  

atribuida por el  actor a Carabineros de Chile  aparece como una cuesti n concreta,ó  

consistente en que funcionarios le habr an disparado directamente, a una corta distancia,í  

cuesti n esta ltima cuyo establecimiento requiere precisar c mo ocurri  la din mica deló ú ó ó á  

disparo en cuesti n. ó

Frente  a  ello,  cabe  advertir  que  la  din mica  espec fica  de  los  hechos  no  seá í  

encuentra plenamente acreditada en estos autos, en tanto se carece de prueba directa 

que permita sustentar la tesis del demandante en orden a que la lesi n fue causada poró  

un disparo dirigido directamente a su rostro, percutado a una distancia aproximada de 

20 metros, en los t rminos precisos que refiere la demanda.é

Código: UDPCCCJXXXH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Ello,  pues  los  testigos  no  dan  cuenta  de  haber  presenciado  directamente  el 

momento del disparo,  a la vez que la prueba documental  aportada a este  respecto, 

consistente  especialmente  en  los  antecedentes  de  la  causa  penal  seguida  al  efecto, 

tampoco  consta  que  se  haya  dictado  sentencia  ejecutoriada  o,  siquiera,  cuente  con 

diligencias  o  antecedentes  de  la  investigaci n  que,  introducidos  debidamente  a  laó  

presente  causa  y  valorados  conforme  a  las  reglas  que  regulan  esta  clase  de 

procedimientos,  permitan  establecer  la  din mica  concreta  del  hecho  lesivo  en  losá  

t rminos propuestos en la demanda. é

En esta l nea, la demandada releva precisamente que no se acompa an videos,í ñ  

fotograf as u otros testimonios que permitan establecer con precisi n la forma en queí ó  

ocurrieron los  hechos,  esto es,  en concreto,  verificar  el  modo en que se  produjo el 

disparo y subsecuente impacto en el rostro del actor. 

De esta forma, resulta patente que, si bien est  acreditado que el actor recibi  uná ó  

impacto en el rostro, a la vez que la misma prueba permite inferir que aqu l hechoé  

deriv  del  actuar  de  Carabineros  de  Chile  en  el  despliegue  de  labores  deó  

restablecimiento  del  orden  p blico  y  por  el  uso  de  elementos  disuasivos,  no  estú á 

acreditado  lo  que  sostiene  el  actor,  en  orden  a  que  funcionarios  le  dispararon 

directamente y a una corta distancia. 

Vigesimocuarto:  Que, con todo, esta ltima circunstancia no resulta decisivaú  

para efectos de la configuraci n del r gimen de responsabilidad aplicable, desde que,ó é  

conforme se  ha  razonado,  la  falta  de  servicio  no se  estructura  sobre  la  base  de  la 

atribuci n  de  culpa  individual  a  un agente  determinado,  sino  en  el  funcionamientoó  

institucional  del  rgano  administrativo  en  su  conjunto,  de  modo  que  la  falta  deó  

acreditaci n de la din mica espec fica del disparo en los t rminos propuestos por laó á í — é  

demanda , si bien da cuenta de un defecto en la formulaci n f ctica de la imputaci n,— ó á ó  

no  obsta  a  la  atribuci n  del  resultado  lesivo  al  funcionamiento  del  servicio  en  losó  

t rminos ya razonados.é

En este  sentido,  el  juicio  de  imputaci n  debe  centrarse  en  determinar  si  laó  

actuaci n desplegada por Carabineros de Chile, en cuanto actuaci n estatal, se ajust  oó ó ó  

no al marco normativo y a los est ndares que regulan el uso de la fuerza en labores deá  

control  del  orden  p blico,  y  no  en  calificar  la  eventual  imprudencia  o  negligenciaú  

individual de quien hubiere ejecutado materialmente el acto.

Y ello fluye de la propia imputaci n contenida en la demanda pues, si bien en unó  

primer momento el actor parece centrar el acto en la din mica del disparo, lo cierto esá  

que  luego  dirige  el  reproche  en  torno  a  que  el  despliegue  lesivo  se  verific  enó  

contravenci n al Manual de Operaciones para el Control del Orden P blico y que eló ú  

actuar  institucional  se  despleg  de  forma  indiscriminada,  sin  distinguir  entreó  

manifestantes violentos y los que no. 

As , habi ndose acreditado en autos tanto la existencia del da o como el contextoí é ñ  

en que ste se produjo, con ocasi n de la intervenci n de agentes estatales mediante elé ó ó  
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empleo de medios disuasivos, corresponde al rgano administrativo demandado justificaró  

que su actuaci n se desarroll  en conformidad a la normativa y a los est ndares que laó ó á  

rigen, acreditando el correcto funcionamiento del servicio en las circunstancias del caso 

concreto. 

Vigesimoquinto: Que,  en  este  orden  l gico,  corresponde  determinar  si  laó  

actuaci n desplegada por Carabineros de Chile en el contexto de los hechos materia deó  

autos se ajust  al marco normativo que regula el uso de la fuerza en labores de controló  

del  orden  p blico  y  al  est ndar  de  conducta  que  le  resulta  exigible,  seg n  ha  sidoú á ú  

rese ado por la parte demandada en su escrito de contestaci n.ñ ó

Al efecto, cabe advertir que el n cleo de la alegaci n de ausencia de falta deú ó  

servicio formulada por la defensa radica precisamente en sostener que el actuar policial 

se desarroll  en cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentariasó  

que  rigen  la  materia,  as  como  de  los  protocolos  institucionales  y  est ndaresí á  

internacionales aplicables, de modo que no podr a calificarse como irregular, defectuosoí  

o contrario al est ndar exigible al servicio.á

Vigesimosexto: Que,  entonces,  corresponde  tener  en  consideraci n  el  marcoó  

normativo general que regula el uso de la fuerza en labores de control del orden p blicoú  

vigente a la poca de los hechos.é

En  el  mbito  interno,  dicho  marco  queda  determinado  por  las  normasá  

constitucionales  y  legales  que  rigen  la  funci n  policial,  en  particular  aquellas  queó  

confieren a Carabineros de Chile la misi n de resguardar el orden p blico y la seguridadó ú  

p blica interior, as  como por la normativa reglamentaria e institucional aplicable, entreú í  

la que destacan el Decreto Supremo N  1.364 del Ministerio del Interior y Seguridad°  

P blica, la Circular N  1.832 de la Direcci n General de Carabineros de Chile y laú ° ó  

Orden General N  2.635, que aprob  los Protocolos para el mantenimiento del orden° ó “  

p blico , instrumentos que establecen directrices espec ficas para el empleo de mediosú ” í  

disuasivos, incluyendo el uso de dispositivos lacrim genos.ó

Asimismo, resulta pertinente considerar los est ndares contenidos en instrumentosá  

internacionales que han sido invocados por las partes en autos, tales como el C digo de“ ó  

Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley  y los Principios” “  

B sicos  sobre  el  Empleo  de  la  Fuerza  y  de  Armas  de  Fuego  por  los  Funcionariosá  

Encargados de Hacer Cumplir la Ley .”

A partir de las normas y est ndares precisados, se impone que el uso de la fuerzaá  

por parte de agentes estatales se verifique con respecto de los derechos esenciales que 

emanan  de  la  naturaleza  humana,  para  lo  cual  queda  necesariamente  sometido  a 

criterios estrictos de juridicidad, en cuya virtud su ejercicio debe encontrarse previamente 

autorizado por el ordenamiento jur dico (legalidad), responder a una situaci n que hagaí ó  

indispensable  su  utilizaci n  para  el  cumplimiento  de  la  funci n  policial  (necesidad),ó ó  

mantenerse dentro de l mites razonables en relaci n con la intensidad de la amenaza oí ó  

alteraci n del orden p blico que se busca contener (proporcionalidad), y de evitaci n oó ú ó  
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minimizaci n del da o, en orden a que la intervenci n no resulte lesiva o lo sea en laó ñ ó  

menor medida posible. 

De tal forma, se tiene que los est ndares mencionados, exigen que el empleo deá  

la fuerza se  desarrolle  conforme a principios  de legalidad,  gradualidad,  racionalidad, 

privilegiando el  uso de medios menos lesivos  antes  de recurrir  a aquellos  de mayor 

potencial  da oso,  y  evitando,  en  todo  caso,  causar  afectaciones  innecesarias  oñ  

desproporcionadas a la integridad f sica de las personas.í

Vigesimos ptimo:é  Que, frente a lo anterior, la defensa fiscal funda su alegaci nó  

de ausencia de falta de servicio en que el actuar de Carabineros de Chile se habr aí  

ajustado a los protocolos institucionales vigentes a la poca de los hechos, los que é —

seg n sostiene  regulan de manera espec fica el uso de la fuerza en procedimientos deú — í  

control del orden p blico, sobre la base de criterios de gradualidad, uso diferenciado deú  

los medios y empleo de la fuerza como ltimo recurso.ú

En este sentido, indica que, conforme a dichos protocolos, la intervenci n policialó  

contempla distintas etapas, comenzando por una fase de di logo destinada a prevenirá “  

cualquier reacci n que se transforme en desorden , para luego, en caso de verificarseó ”  

alteraciones al orden p blico, dar paso a una intervenci n oportuna , en la que debeú “ ó ”  

tenerse presente el concepto de uso diferenciado de los medios y la gradualidad en la 

intervenci n, se alando que la fuerza es siempre el ltimo recurso .ó ñ “ ú ”

Asimismo, en lo que respecta espec ficamente al uso de disuasivos qu micos, laí í  

demandada  invoca  el  Protocolo  2.7,  relativo  al  empleo  de  disuasivos  qu micos ,“ í ”  

conforme al cual su utilizaci n supone que las alteraciones al orden p blico se encuadrenó ú  

en un nivel de agresi n activa , correspondiendo su autorizaci n al Jefe del Servicio o“ ó ” ó  

Dispositivo, quien debe determinar el motivo de su utilizaci n, tales como la protecci nó “ ó  

del personal que est  siendo agredido o sobrepasado violentamente o con el fin de evitará  

un mal mayor , agregando que dichos elementos pueden utilizarse frente a necesidades” “  

imperiosas, luego de haberse utilizado los dem s medios dispersores .á ”

En la misma l nea, la defensa sostiene que el uso de estos elementos se insertaí  

dentro de una l gica de escalamiento progresivo de la fuerza, en la cual el personaló  

policial se encuentra obligado a actuar frente a situaciones de violencia, pudiendo incluso 

omitirse ciertas etapas previas cuando las circunstancias lo justifican, como ocurre —

seg n  indica  en  escenarios  en  que  el  personal  se  ve  sobrepasado  o  cuando  laú —  

manifestaci n presenta un car cter marcadamente violento.ó á

Finalmente,  en  relaci n  con  el  empleo  de  otros  medios  de  control,  como laó  

escopeta  antidisturbios,  la  demandada  sostiene  que  su  utilizaci n  deber  seró “ á  

consecuencia  de  una  aplicaci n  necesaria,  legal,  proporcional  y  progresiva  de  losó  

medios ,  cuando  los  mecanismos  menos  lesivos  resulten  insuficientes,  debiendo”  

considerarse factores como la distancia, las caracter sticas del entorno y la presencia deí  

personas vulnerables, as  como la obligaci n de prestar asistencia en caso de producirseí ó  

lesiones.
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Vigesimoctavo: Que, a partir del marco normativo previamente referido por la 

demandada  como  justificativo  de  su  actuar,  mismo  que  aparece  citado  por  la 

demandante y acompa ado a folio 37, identificado en el considerando sexto bajo losñ  

numerales 39, 40 y 41, resulta posible identificar est ndares espec ficos que rigen el usoá í  

de  la  fuerza  por  parte  de  agentes  estatales,  en  cuanto  imponen  deberes  concretos 

orientados a evitar la causaci n de da os a las personas y a resguardar sus derechosó ñ  

fundamentales.

En  efecto,  el  Decreto  Supremo N  1.364  dispone  que  las  fuerzas  policiales° “  

deber n velar por la protecci n de la seguridad p blica y los derechos de las personas ,á ó ú ”  

agregando que los funcionarios policiales deber n evitar el uso intencional de armas“ á  

letales,  debiendo preferir  el  empleo  de  elementos  o  la  adopci n  de  medidas  menosó  

da inas  para lograr  sus  objetivos ,  y que los  funcionarios  policiales  evitar n  el  usoñ ” “ á  

excesivo de la fuerza  .”

Por su parte, la Circular N  1.832 de Carabineros de Chile establece que sus°  

agentes  est n  obligados  a  respetar  y  proteger  los  derechos  humanos,  debiendo“ á ”  

garantizar  a  toda  persona,  sin  discriminaci n  arbitraria,  el  goce  y  ejercicio  de  sus“ ó  

derechos y libertades reconocidos por la Constituci n Pol tica de la Rep blica, las leyes yó í ú  

los tratados internacionales ratificados por Chile . ”

Asimismo, en el apartado relativo a los principios para el uso de la fuerza, se 

dispone que la fuerza s lo debe aplicarse cuando sea estrictamente necesaria y en la“ ó  

medida requerida , debiendo el personal policial aplicar, en la medida de lo posible,” “  

medios  no  violentos  antes  de  recurrir  al  uso  de  la  fuerza ,  y  que  su  empleo  debe”  

efectuarse de manera gradual y proporcional  .“ ”

En particular, el principio de proporcionalidad establece que: Significa que debe“  

haber un equilibrio entre el grado de resistencia o de agresi n que sufre un Carabinero yó  

la intensidad de fuerza que se aplica para lograr que la persona se someta al control 

policial. Igualmente, este principio conlleva que el uso de la fuerza tiene como l mite queí  

no puede infligir m s da o, que aquel que se pretende evitar con su empleo  .á ñ ”

Finalmente, en relaci n con el empleo de medios potencialmente letales, la mismaó  

normativa dispone que la protecci n de terceras personas [ ] debe tener prioridad“ ó …  

absoluta, de modo que [ ] el funcionario policial debe precaver, en la medida de lo…  

posible,  no  producir  con  ello  efectos  o  consecuencias  en  stos,  y  ante  la  duda,  seé  

abstendr  de su uso . á ”

Vigesimonoveno:  Que,  tal  como se  adelant ,  los  protocolos  y  normas  antesó  

referidos suponen, como presupuesto esencial de su aplicaci n, el respeto irrestricto deó  

los  derechos  y  garant as  que  emanan  de  la  naturaleza  humana,  tanto  aquellosí  

reconocidos en la Constituci n Pol tica de la Rep blica como los establecidos en losó í ú  

tratados internacionales sobre derechos humanos suscritos por Chile y que se encuentran 

vigentes,  los cuales constituyen un l mite al  ejercicio de la soberan a y un deber deí í  

respeto para todos los rganos del Estado, en los t rminos previstos en el art culo 5 ,ó é í °  
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inciso  segundo,  de la  Carta  Fundamental,  en  cuanto dispone que el  ejercicio  de la 

soberan a se encuentra limitado por tales derechos y que los rganos del Estado debení ó  

respetarlos y promoverlos.

En este sentido, el art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ° ó í ú  

asegura  el  derecho  a  la  vida  y  a  la  integridad  f sica  y  ps quica  de  la  persona ,“ í í ”  

disponiendo, asimismo, que se proh be la aplicaci n de todo apremio ileg timo .“ í ó í ”

Por  su  parte,  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos  tratadoó —  

ratificado por Chile  y  actualmente vigente  establece  en su  art culo  5.1  que toda— í “  

persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral , agregandoí í ”  

en su numeral 2 que nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,“  

inhumanos o degradantes .”

En  igual  sentido,  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos  í —

igualmente ratificado por Chile y vigente  dispone en su art culo 7 que nadie ser— í “ á 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes .”

Trig simo:é  Que, en tales circunstancias, no resulta efectivo que los protocolos 

enunciados  por  la  defensa  como  justificativos  del  actuar  de  Carabineros  de  Chile 

autoricen  la  afectaci n  de  los  derechos  fundamentales  referidos  en  el  considerandoó  

precedente, sino que, por el contrario, se estructuran sobre la base de su debido respeto, 

en cuanto las normas que regulan la intervenci n policial no permiten la lesi n de talesó ó  

derechos,  sino  que  nicamente  habilitan  su  afectaci n  en  situaciones  excepcionales,ú ó  

particularmente en hip tesis de leg tima defensa o cuando ello resulte indispensable paraó í  

evitar un mal mayor, bajo criterios de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

En este  orden de ideas,  la justificaci n  del  actuar policial  en relaci n  con laó ó  

persona concreta del actor alegada por la defensa como fundamento de la legalidad de—  

su intervenci n  constitu a una circunstancia de hecho que deb a ser acreditada poró — í í  

quien la invoca. Especialmente, en cuanto a la efectiva sujeci n de dicho despliegueó  

conductual a los criterios de necesariedad, gradualidad, proporcionalidad y minimizaci nó  

del da o. ñ

Sin  embargo,  la  demandada  no  rindi  prueba  suficiente  en  tal  sentido,ó  

limit ndose  a  acompa ar  antecedentes  consistentes  en  publicaciones  de  prensa,á ñ  

singularizadas en los numerales 72, 73 y 74 del considerando und cimo, las que dané  

cuenta de que la manifestaci n del d a 12 de noviembre de 2019 habr a adquirido unó í í  

car cter violento, antecedentes que, atendida su naturaleza meramente informativa y noá  

corroborada en autos, carecen de aptitud suficiente para acreditar la conducta concreta 

desplegada por el actor.

En  este  mismo  sentido,  aun  cuando  dichos  antecedentes  permitan  situar  los 

hechos en un contexto de alteraci n del orden p blico, ello no resulta suficiente paraó ú  

justificar, en el caso concreto, el uso de la fuerza en contra del actor, desde que no se 

encuentra  acreditado  que  ste  haya  desplegado  una  conducta  que  habilitara  unaé  

intervenci n policial en su contra en los t rminos exigidos por la normativa aplicable. Loó é  
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contrario, tal como reprocha el actor, llevar a a sostener que el uso de la fuerza respondeí  

a un criterio que no admite distinci n entre manifestantes, lo que se opone a los criteriosó  

de proporcionalidad, gradualidad y de evitaci n o mitigaci n del da o que gobiernan taló ó ñ  

actuar.   

De este modo, la sola presencia del actor en el lugar de los hechos, unida a la 

lesi n que sufri  como consecuencia del actuar policial, no aparece amparada por unaó ó  

justificaci n legal espec fica que permita tener por leg timo el uso de la fuerza en suó í í  

contra, en los t rminos exigidos por la normativa antes referida.é

Trig simo  primero:  é Que,  conforme  a  lo  razonado  precedentemente,  no  es 

posible tener por acreditado que el actuar de Carabineros de Chile en relaci n con eló  

actor se haya ajustado al est ndar de conducta que le era exigible en el caso concreto,á  

desde que la demandada no ha logrado justificar que la intervenci n policial que dioó  

lugar a la lesi n sufrida por ste se haya verificado en conformidad a la normativa queó é  

regula el uso de la fuerza.

En efecto, si bien dicha normativa admite el empleo de medios disuasivos en 

contextos  de  alteraci n  del  orden  p blico,  ello  se  encuentra  condicionado  a  laó ú  

concurrencia de supuestos espec ficos que lo legitimen, particularmente la existencia deí  

una situaci n de agresi n o peligro que haga necesario el uso de la fuerza en relaci nó ó ó  

con  la  persona  afectada,  circunstancias  que,  en  la  especie,  no  han  sido  acreditadas 

respecto del actor.

De este modo, la actuaci n desplegada por los funcionarios policiales, en cuantoó  

produjo  una  afectaci n  a  la  integridad  f sica  del  demandante  sin  que  medie  unaó í  

justificaci n legal suficiente en su caso particular, se aparta del est ndar de legalidad,ó á  

necesidad y proporcionalidad que rige el actuar de la Administraci n en esta materia. ó

Trig simo  segundo:é  Que,  en este  contexto,  y atendidos los  hechos que han 

resultado establecidos en autos, corresponde concluir que la actuaci n desplegada poró  

Carabineros  de  Chile  en  el  procedimiento  de  control  del  orden  p blico  en  que  seú  

enmarcan los hechos materia de autos no se ajust  al est ndar de conducta exigible aló á  

servicio,  desde  que el  empleo de medios disuasivos,  en las  circunstancias  en que se 

verific , deriv  en la producci n de un da o grave a la integridad f sica del actor, sinó ó ó ñ í  

que se haya acreditado por la demandada que dicha intervenci n se hubiere desarrolladoó  

con  sujeci n  a  los  principios  de  legalidad,  necesidad  y  proporcionalidad,  as  como,ó í  

especialmente, al de minimizaci n del da o, que rigen el uso de la fuerza.ó ñ

En efecto,  si  bien  no  ha  sido  posible  determinar  con  precisi n  la  din micaó á  

espec fica  del  disparo  que  impact  al  demandante,  lo  cierto  es  que  se  encuentraí ó  

acreditado que la lesi n sufrida por ste se produjo en el contexto inmediato y directoó é  

del despliegue de medios disuasivos por parte de personal de Carabineros de Chile, sin 

que existan antecedentes que permitan tener por justificado que el empleo de dichos 

medios,  en  las  condiciones  en  que  se  verific ,  haya  observado  los  est ndares  deó á  

minimizaci n del da o y de uso racional de la fuerza exigibles en la especie.ó ñ
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De  este  modo,  el  resultado  lesivo  producido,  en  cuanto  consecuencia  del 

funcionamiento del  servicio  en el  marco  de un procedimiento de control  del  orden 

p blico,  permite  concluir  que  ste  oper  de  manera  defectuosa,  configur ndose,  enú é ó á  

consecuencia, la falta de servicio imputada a la demandada.

Trig simo tercero: é Que, si bien basta lo anterior para entender configurada, en 

la especie, la falta de servicio atribuida a la entidad estatal, cabe abordar de todas formas 

las otras dos acciones que el actor atribuye a Carabineros de Chile para configurar dicha 

fuente de responsabilidad, a saber: la omisi n de un aviso o advertencia previa al inicioó  

de la intervenci n con carabinas lanza gases; y la circunstancia de que, tras resultaró  

lesionado, Carabineros de Chile no habr a prestado auxilio al actor. í

Con respecto a la primera de las mencionadas, cabe observar que, tal como se 

advirti , la prueba rendida no permite dar cuenta exacta de la din mica de los hechos,ó á  

siendo otra omisi n importante la falta de antecedentes que permitan establecer si existió ó 

o no una advertencia a los manifestantes previa al  empleo de carabinas lanza gases. 

Sumado a ello, la normativa descrita por la demandada tampoco es precisa en torno a la 

exigencia de tal actuaci n a todo evento, pues da cuenta de casos en que tal advertenciaó  

no resulta exigible en determinados supuestos, lo que se ampara en casos de violencia 

extrema, sin que la prueba rendida, por cierto, d  cuenta precisa de que tal circunstanciaé  

efectivamente concurri  en la especie. De esta forma, en este caso, no cabe entenderó  

configurada una falta de servicio en torno a tal  omisi n atribuida a Carabineros deó  

Chile.

Con respecto a la circunstancia de no prestar auxilio al afectado, lo cierto es que 

corresponde arribar a una conclusi n similar, pues la ausencia de prueba en torno a laó  

din mica concreta impide ponderar el actuar de Carabineros de Chile tras el impactoá  

recibido  por  el  actor  en  su  rostro,  no  existiendo  antecedente  alguno  que  permita 

establecer, siquiera, que Carabineros haya advertido tal circunstancia en el momento en 

que se produjo. 

Por todo lo anterior, la falta de servicio atribuida en virtud de tales circunstancias 

ser  desestimada, pues carece de sustento f ctico, en atenci n a la carencia de pruebaá á ó  

rendida en autos para tal efecto.  

V. Acerca del nexo causal

Trig simo cuarto:é  Que, en lo que respecta al nexo causal entre la actuaci n deó  

Carabineros  de  Chile  y  los  perjuicios  cuya  indemnizaci n  se  persigue,  ste  apareceó é  

suficientemente acreditado en autos, atendido el m rito de los antecedentes rese ados ené ñ  

los considerandos precedentes, particularmente la concordancia existente entre la prueba 

testimonial  que  da cuenta de las  circunstancias  en que se  produjo  la  lesi n ,  la— ó —  

prueba documental m dica que acredita la naturaleza y entidad de las lesiones sufridasé —  

por el actor , la prueba confesional rendida y la inspecci n personal del tribunal, todos— ó  

los cuales permiten establecer, de manera l gica y coherente, que la lesi n ocular queó ó  

Código: UDPCCCJXXXH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



afect  al  demandante  se  produjo  como  consecuencia  del  impacto  de  un  elementoó  

lacrim geno proveniente de la actuaci n policial desplegada en el lugar y tiempo de losó ó  

hechos.

Trig simo quinto:é  Que, en cuanto a la alegaci n de la demandada relativa a laó  

ausencia de relaci n de causalidad por la intervenci n del hecho de terceros, fundada enó ó  

que  lo  ocurrido  se  habr a  verificado  como  resultado  del  actuar  de  manifestantesí  

violentos, lo que habr a generado un escenario de violencia que motiv  la actuaci ní ó ó  

policial,  cabe  se alar  que  dicha  defensa  ha  sido  planteada  como  una  circunstanciañ  

destinada a excluir la responsabilidad de la Administraci n.ó

En efecto, la defensa fiscal sostiene que la intervenci n de Carabineros de Chileó  

se habr a visto determinada por la existencia de alteraciones del orden p blico atribuiblesí ú  

a terceros, de modo que el da o sufrido por el actor no ser a imputable al actuar estatal,ñ í  

sino a dichas circunstancias externas.

Sin embargo, a juicio de este sentenciador, tal alegaci n no permite excluir laó  

responsabilidad ni descartar la existencia de un nexo causal entre la actuaci n estatal y eló  

da o producido, pues, aun cuando existan antecedentes que permitan dar cuenta de queñ  

la intervenci n policial estuvo motivada por un contexto de alteraci n del orden p blico,ó ó ú  

ello no autoriza a concluir que todo perjuicio ocasionado en dicho marco se encuentre 

per se justificado o resulte ajeno al obrar de la Administraci n.ó

En efecto,  aceptar  dicha  tesis  implicar a  eximir  de  responsabilidad  al  rganoí ó  

estatal  por el solo hecho de intervenir en escenarios de conflictividad, lo que resulta 

incompatible con el r gimen de responsabilidad por falta de servicio en casos de controlé  

de  orden  p blico,  el  cual  exige  verificar,  en  cada  caso  concreto,  si  la  conductaú  

desplegada se ajust  a los est ndares de legalidad, necesidad y proporcionalidad que laó á  

rigen.

En consecuencia, la eventual intervenci n de terceros no excluye por s  sola laó í  

responsabilidad de la Administraci n ni interrumpe el nexo causal, en la medida que eló  

da o cuya reparaci n se persigue aparece directamente vinculado al actuar de agentesñ ó  

estatales en el ejercicio de sus funciones.

Trig simo sexto:  é Que, en cuanto a la alegaci n de la demandada relativa a laó  

exposici n imprudente al da o por parte del actor, cabe se alar, en primer t rmino, queó ñ ñ é  

dicha defensa ha sido planteada en autos como una circunstancia destinada a excluir el 

nexo causal entre la actuaci n de la Administraci n y el da o cuya indemnizaci n seó ó ñ ó  

persigue, esto es, como una causal de ausencia de responsabilidad.

En este sentido, el denominado hecho de la v ctima, contemplado en el art culoí í  

2330 del C digo Civil, constituye una circunstancia que, de concurrir, puede dar lugar aó  

la exclusi n o atenuaci n de la responsabilidad, en la medida que la conducta del propioó ó  

afectado  haya  contribuido  causalmente  a  la  producci n  del  da o.  Sin  embargo,  suó ñ  

procedencia  exige  prueba  suficiente  de  una conducta  objetivamente  imprudente  por 

parte  de  la  v ctima,  as  como  la  posibilidad  de  que  sta  haya  podido  preverí í é  
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razonablemente  el  peligro  al  que  se  expon a,  circunstancias  estas  ltimas  cuyaí ú  

acreditaci n corresponde a quien las alega.ó

En la especie, no se ha acreditado que el actor haya desplegado una conducta de 

tal naturaleza, desde que su sola presencia en el lugar de los hechos, aun en el contexto 

de una manifestaci n que pudo haber derivado en alteraciones del orden p blico, noó ú  

permite concluir que pudo prever el eventual resultado da oso al que se expon a ni queñ í  

haya  asumido  un  riesgo  jur dicamente  relevante,  m xime  si  entre  los  riesgosí á  

razonablemente asociados a la participaci n en una manifestaci n no se encuentra laó ó  

p rdida de un ojo como consecuencia del impacto de un elemento disuasivo, raz n poré ó  

la  cual  dicha  alegaci n,  en  cuanto  pretende  excluir  la  responsabilidad,  debe  seró  

desestimada.

VI.Acerca de los perjuicios

Trig simo  s ptimo:  é é Que, establecida la concurrencia de una falta de servicio 

imputable a la demandada, as  como la existencia de un nexo causal entre sta y laí é  

lesi n  sufrida  por  el  actor,  corresponde  analizar  la  procedencia  y  extensi n  de  losó ó  

perjuicios cuyo resarcimiento se persigue.

Al  efecto,  cabe  tener  presente  que,  conforme  a  las  reglas  generales  de  la 

responsabilidad  extracontractual,  el  da o  indemnizable  debe  ser  cierto,  evaluable  yñ  

encontrarse debidamente acreditado en autos, correspondiendo a quien lo alega la carga 

de probar su existencia y extensi n, en los t rminos previstos en el art culo 1698 deló é í  

C digo Civil.ó

En  la  especie,  de  la  prueba  rendida  en  autos,  especialmente  la  documental 

m dica, testimonial y la inspecci n personal del tribunal, se encuentra suficientementeé ó  

acreditado  que  el  actor  sufri  un  da o  corporal  de  car cter  grave  y  permanente,ó ñ á  

consistente  en  la  p rdida  total  de  la  visi n  del  ojo  izquierdo,  con  las  consecuentesé ó  

repercusiones funcionales, est ticas y emocionales que de ello derivan, lo que constituyeé  

la base f ctica sobre la cual se analizar n los distintos rubros indemnizatorios reclamados.á á

A  lo  anterior  se  suma  el  certificado  de  discapacidad  incorporado  en  autos, 

singularizado en el numeral 61 del considerando s ptimo, emitido por el Servicio deé  

Registro Civil e Identificaci n, el cual, en cuanto instrumento p blico, hace plena fe deó ú  

su otorgamiento y de las declaraciones en l contenidas, en conformidad a lo dispuestoé  

en los art culos 1699 y 1700 del C digo Civil, en relaci n con el art culo 342 del C digoí ó ó í ó  

de Procedimiento Civil,  permitiendo tener por acreditado que el  actor presenta una 

discapacidad de car cter sensorial visual, calificada en un 35%.á

Trig simo  octavo:é  Que, previo a analizar los distintos rubros indemnizatorios 

reclamados, corresponde pronunciarse sobre la alegaci n de la demandada en orden aó  

que el da o sufrido por el actor se encontrar a cubierto, total o parcialmente, por lañ í  

pensi n de gracia que le ha sido otorgada con ocasi n de los mismos hechos, lo que, aó ó  

su juicio, excluir a o reducir a el perjuicio indemnizable.í í
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Funda dicha alegaci n en la denominada doctrina de la ó compensatio lucri cum 

damno o teor a del descuento, conforme a la cual deben considerarse, para efectos deí  

cuantificar el da o resarcible, las ventajas o beneficios obtenidos por la v ctima comoñ í  

consecuencia del hecho da oso, a fin de evitar que la indemnizaci n exceda el da oñ ó ñ  

efectivamente sufrido.

Al  respecto,  cabe  tener  presente  que  la  pensi n  de  gracia  constituye  unaó  

prestaci n de car cter eminentemente asistencial, otorgada por el Estado en ejercicio deó á  

una potestad discrecional, con fines de ayuda o auxilio frente a determinadas situaciones 

de  necesidad,  sin  que  su  concesi n  importe,  por  s  sola,  el  reconocimiento  deó í  

responsabilidad jur dica por los hechos que la motivan. En este sentido, tal beneficio noí  

tiene  por  objeto  reparar  integralmente  el  da o  causado,  ni  sustituye  el  r gimen deñ é  

responsabilidad extracontractual  del  Estado,  sino que responde a una l gica distinta,ó  

vinculada a consideraciones de equidad y solidaridad social, lo que impide asimilarla, sin 

m s, a una prestaci n indemnizatoria propiamente tal en los t rminos en que lo planteaá ó é  

la demandada.

De este modo, la existencia de una pensi n de gracia no resulta, por s  sola,ó í  

suficiente para excluir la procedencia de la acci n indemnizatoria intentada en autos, nió  

para  desvirtuar  la  concurrencia  de  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  estatal 

previamente establecidos, raz n por la cual la alegaci n de la demandada en este puntoó ó  

debe ser desestimada, en cuanto pretende atribuir a dicho beneficio un efecto extintivo o 

sustitutivo de la responsabilidad, sin perjuicio de la eventual incidencia que aqu l puedaé  

tener, en su caso, en la determinaci n del  ó quantum indemnizatorio, cuesti n que seró á 

abordada m s adelante.á

Trig simo  noveno:é  Que,  tampoco  resulta  posible  atender  a  la  alegaci n  deó  

exposici n imprudente al da o o hecho de la v ctima, esgrimida por la defensa fiscaló ñ í  

como atenuante de responsabilidad y elemento de morigeraci n en la estimaci n deló ó  

da o, para lo cual basta con reiterar los argumentos esgrimidos en la presente sentenciañ  

al analizar tal circunstancia como excepci n de causalidad.ó

En este  orden,  no  se  encuentra  acreditado  en  la  especie  que  el  actor  haya 

desplegado una conducta de tal naturaleza, desde que su sola presencia en el lugar de los 

hechos,  aun  en  el  contexto  de  una  manifestaci n  que  pudo  haber  derivado  enó  

alteraciones del orden p blico, no permite concluir que haya podido prever el eventualú  

resultado  da oso  al  que  se  expon a  ni  que  haya  asumido  un  riesgo  jur dicamenteñ í í  

relevante, m xime si entre los riesgos razonablemente asociados a la participaci n en unaá ó  

manifestaci n no se encuentra la p rdida de un ojo como consecuencia del impacto deó é  

un elemento disuasivo. 

Cuadrag simo: é Que, en cuanto al da o emergente, entendido como la p rdida oñ é  

disminuci n real o efectiva del patrimonio de la v ctima como consecuencia del hechoó í  

da oso,  ste  se  configura en la especie  por los  desembolsos  que el  actor ha debidoñ é  

efectuar  con  ocasi n  de  las  atenciones  m dicas  derivadas  de  las  lesiones  sufridas,ó é  
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incluyendo  prestaciones  de  urgencia,  consultas,  ex menes,  tratamientos  y  controlesá  

posteriores asociados al trauma ocular que lo afect .ó

Al  efecto,  tales  gastos  aparecen  respaldados  mediante  la  documentaci nó  

acompa ada en autos, singularizada en los numerales 22 a 36 del considerando quinto,ñ  

consistente  en  bonos  de  atenci n  m dica,  comprobantes  de  copago,  ex menes,ó é á  

presupuesto  de  hospitalizaci n  y  boletas  por  medicamentos,  as  como  la  cartola  deó í  

prestaciones de la isapre incorporada bajo el numeral 68 del considerando s ptimo, laé  

que da cuenta de m ltiples atenciones m dicas otorgadas entre noviembre de 2019 yú é  

mayo  de  2024,  con  indicaci n  de  prestadores,  prestaciones  realizadas  y  montosó  

asociados.

Si bien dichos antecedentes constituyen instrumentos privados que no han sido 

reconocidos  en  juicio,  lo  cierto  es  que  dan  cuenta  de  hechos  graves,  precisos  y 

concordantes  que,  apreciados  en conjunto  y  en armon a con  el  resto  de  la  pruebaí  

rendida en autos en particular aquella que acredita la entidad y evoluci n de las— ó  

lesiones sufridas por el actor , permiten formar convicci n en cuanto a la efectividad de— ó  

los gastos m dicos efectuados, conforme a lo dispuesto en los art culos 1712 del C digoé í ó  

Civil y 426 del C digo de Procedimiento Civil.ó

En  este  contexto,  y  atendida  la  entidad,  extensi n  y  continuidad  de  lasó  

prestaciones  m dicas  acreditadas,  es  posible  establecer  prudencialmente  que  el  actoré  

efectu  desembolsos por concepto de atenci n de salud por una suma aproximada deó ó  

$1.200.000, monto que se tendr  por acreditado para efectos de la indemnizaci n porá ó  

concepto de da o emergente.ñ

En  consecuencia,  habi ndose  acreditado  la  existencia  de  un  detrimentoé  

patrimonial  efectivo  derivado  directamente  del  hecho  da oso,  se  acoger  lañ á  

indemnizaci n por concepto de da o emergente, conden ndose a la parte demandada aó ñ á  

pagar al actora la suma de $1.200.000 (un mill n doscientos mil pesos).ó

Cuadrag simo primero:é  Que, en cuanto al lucro cesante, ste ha sido entendidoé  

como  la  p rdida  de  ingresos  o  utilidades  que  la  v ctima  deja  de  percibir  comoé í  

consecuencia  del  hecho  da oso,  esto  es,  la  privaci n  de  ganancias  futuras  queñ ó  

razonablemente habr an ingresado a su patrimonio de no haber ocurrido el evento queí  

dio origen a la responsabilidad.

En la especie, la parte demandante ha sostenido que este perjuicio se configura 

debido  a  la  afectaci n  de  su  capacidad  laboral  derivada  de  las  lesiones  sufridas,ó  

particularmente  la  p rdida  de  visi n  en  uno  de  sus  ojos,  lo  que  habr a  incididoé ó í  

negativamente en sus posibilidades de generar ingresos en el futuro.

Cabe  advertir  que  es  posible  colegir  una  merma  en  su  capacidad  laboral, 

atendida la discapacidad de car cter sensorial visual certificada en autos, circunstanciaá  

corroborada por la declaraci n de los testigos rendida en juicio, quienes dan cuenta deó  

las limitaciones funcionales que presenta con posterioridad a los hechos. M s a n, elá ú  

testigo Cristian G lvez Leyton declar  que antes contrataba al actor para desempe arseá ó ñ  
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en el sector de instalaci n de avisos publicitarios pero que dej  de hacerlo producto deó ó  

que la discapacidad que experiment  tras la lesi n le imped a desarrollar trabajos enó ó í  

altura.

Sin  embargo,  trat ndose  de  un  da o  de  naturaleza  patrimonial  y  futura,  suá ñ  

procedencia  exige  prueba  suficiente  no  solo  en torno  a  su  existencia  potencia,  sino 

tambi n de su entidad y extensi n, de manera que permita al  tribunal efectuar unaé ó  

determinaci n fundada de su cuant a,  en base a antecedentes objetivos.  Lo anterior,ó í  

envuelve una probatoria que incumbe al actor en los t rminos previstos en el art culoé í  

1698 del C digo Civil, cuesti n que no se verifica en este caso, pues el actor no haó ó  

acompa ado  antecedentes  que  permitan  acreditar  una  disminuci n  efectiva  de  susñ ó  

ingresos. 

En efecto, los antecedentes acompa ados solo permiten inferir la existencia deñ  

una potencial disminuci n de sus ingresos, mas no resultan suficientes para determinar suó  

cuant a o, al menos, estimarla proyect ndola de forma razonable, desde que no permitení á  

establecer, de manera objetiva, los ingresos habituales que percib a el actor ni el impactoí  

concreto que stos habr an experimentado a consecuencia del hecho da oso. é í ñ

M s aun,  si  bien  el  actor  incorpora  en  su  libelo  jurisprudencia  de  la  Corteá  

Suprema que admite la fijaci n de dicho rubro indemnizatorio de forma prudencial, loó  

cierto es que se trata de casos diversos, en que la base de estimaci n aparece sustentadaó  

en elementos objetivos que en la especie no concurren, desde que ni siquiera se ha 

acreditado  la  habitualidad  o  regularidad  de  la  actividad  laboral  o  econ mica  queó  

desarrollaba el actor, as  como tampoco los ingresos previos y reiterados que percib a aí í  

consecuencia de ella, no pudiendo quedar su determinaci n entregada a una estimaci nó ó  

puramente discrecional de este Tribunal. 

A su vez, los documentos acompa ados por la parte demandada, singularizadosñ  

en los numerales correspondientes del considerando sexto, dan cuenta de que el actor 

percibe una pensi n de car cter vitalicio, que seg n ya se ha dejado establecido , sió á — ú —  

bien  tiene  naturaleza  asistencial  y  no  excluye  el  deber  de  reparaci n,  evidencia  laó  

existencia de una fuente de ingresos en su favor que antes no registraba, circunstancia 

que dificulta a n m s la estimaci n de una base de c lculo prudencial.ú á ó á

En  consecuencia,  no  existiendo  prueba  suficiente  que  permita  tener  por 

acreditada  la  cuant a  del  lucro  cesante  ni  antecedentes  objetivos  que  habiliten  suí  

estimaci n prudencial en t rminos fundados, se desestimar  la indemnizaci n solicitadaó é á ó  

por este concepto.

Cuadrag simo  segundo:é  Que,  en  lo  que  respecta  al  da o  moral  cuyañ  

indemnizaci n se persigue, cabe se alar que, habi ndose establecido en los considerandosó ñ é  

precedentes la concurrencia de una falta de servicio imputable a la demandada, as  comoí  

la existencia de un nexo causal entre dicha actuaci n y las lesiones sufridas por el actor,ó  

resulta jur dicamente procedente analizar  la reparaci n del  perjuicio extrapatrimonialí ó  

derivado de tales hechos.
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En  este  sentido,  el  da o  moral  comprende  toda  afectaci n  a  la  esferañ ó  

extrapatrimonial de la persona, particularmente en lo que dice relaci n con su integridadó  

f sica y ps quica, su bienestar emocional y las condiciones de desenvolvimiento de su vidaí í  

cotidiana, siendo plenamente indemnizable en sede de responsabilidad del Estado cuando 

aparece como consecuencia directa del actuar irregular de la Administraci n.ó

As , trat ndose en la especie de lesiones de car cter grave y permanente que haní á á  

afectado la integridad f sica del demandante, la procedencia del da o moral no soloí ñ  

resulta jur dicamente admisible, sino que se presenta como una consecuencia natural yí  

necesaria del menoscabo experimentado, sin que sea exigible una prueba directa del 

sufrimiento,  bastando para su  configuraci n  la  acreditaci n  de hechos  que  permitanó ó  

inferirlo conforme a las reglas de la experiencia.

Cuadrag simo tercero:  é Que, en cuanto a la configuraci n concreta de dichoó  

da o, el m rito de la prueba rendida permite inferir que las lesiones sufridas por el actorñ é  

han  implicado  consecuencias  que  trascienden  el  plano  meramente  corporal  y  se 

proyectan en diversos mbitos de su vida personal, social y laboral.á

En efecto, de los antecedentes m dicos acompa ados, as  como de lo constatadoé ñ í  

en la inspecci n personal del tribunal, aparece que el demandante sufri  la p rdida totaló ó é  

e irremediable de la visi n de su ojo izquierdo, debiendo someterse a la evisceraci n deló ó  

globo ocular  y al  uso permanente de una pr tesis,  lo que constituye una alteraci nó ó  

corporal de car cter definitivo, con repercusiones funcionales y est ticas evidentes.á é

A lo anterior se suma la prueba testimonial rendida en autos, la que da cuenta de 

un cambio significativo en las condiciones de vida del actor con posterioridad al evento 

da oso, evidenci ndose una disminuci n en su autonom a, limitaciones en el desarrolloñ á ó í  

de actividades cotidianas y laborales, as  como una afectaci n en su esfera emocional yí ó  

en sus relaciones sociales, elementos que resultan concordantes con la entidad de las 

lesiones sufridas.

En este sentido, resulta evidente que la afectaci n experimentada no se agota enó  

el padecimiento f sico inicial, sino que se proyecta en el tiempo como una alteraci ní ó  

permanente en la forma en que el demandante se desenvuelve en su vida diaria, lo que 

permite tener por configurado un perjuicio extrapatrimonial de entidad suficiente para 

ser indemnizado.

Cuadrag simo  cuarto:  é Que, en cuanto a la  determinaci n del  monto de laó  

indemnizaci n  por  este  rubro  indemnizatorio,  cabe  tener  presente  que  sta  no  seó é  

encuentra sujeta a par metros estrictos de cuantificaci n, correspondiendo al tribunalá ó  

fijarla prudencialmente, atendidas las circunstancias del caso concreto, la gravedad del 

da o y las consecuencias que de l se derivan para la v ctima.ñ é í

En  este  contexto,  estim ndose  excesiva  la  suma  solicitada  por  la  parteá  

demandante a este respecto, pero teniendo especialmente en consideraci n la entidad deló  

da o sufrido, las condiciones en que se produjo, su car cter permanente, la edad de lañ á  

v ctima a la poca de los hechos, las limitaciones que impone al actor en su vida diaria,í é  
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as  como el menoscabo f sico, est tico y la afectaci n ps quica que razonablemente seí í é ó í  

sigue de una lesi n de tal entidad, la indemnizaci n por concepto de da o moral seró ó ñ á 

fijada prudencialmente en la suma de $50.000.000 (cincuenta millones de pesos). 

VII.Conclusi n acerca ó de la acci n deducida y la forma de pagoó

Cuadrag simo  é quinto: Que, por estas consideraciones, este tribunal acoger  laá  

demanda interpuesta, estimando que la actuaci n de Carabineros de Chile y que causó ó 

la lesi n corporal del actor constituye una falta de servicio que obliga al Fisco de Chile aó  

responder por los  perjuicios  conforme a lo previsto en el  art culo 42 de la Ley Ní ° 

18.575, por lo cual ser  condenado a pagar al actor una indemnizaci n conforme a losá ó  

rubros y montos precedentemente indicados. 

Atendido  lo  expuesto,  dado  que  la  demanda  ser  acogida  en  virtud  de  suá  

fundamento  principal,  el  fundamento  subsidiario  esgrimido,  consistente  en  fundar  la 

acci n  indemnizatoria  pretendida  en  las  normas  sobre  responsabilidad  civiló  

extracontractual dispuestas en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, no serí ó á 

analizado por resultar innecesario para la resoluci n del asunto.ó

Cuadrag simo  é sexto:  Que, en cuanto a los reajustes e intereses demandados, 

dado  que  la  indemnizaci n  fijada  precedentemente  constituye  una  obligaci n  cuyaó ó  

existencia concreta solo se verifica en el evento y una vez que la presente sentencia 

quede efectivamente ejecutoriada, se dispone que las sumas que se ordena pagar deber ná  

reajustarse conforme a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidoró Í  

entre la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada y la de su pago efectivo.

Asimismo,  dichas  sumas  devengar n  intereses  corrientes  para  operaciones  deá  

cr dito de dinero reajustables, los que se aplicar n desde que la presente sentencia quedeé á  

ejecutoriada y hasta su pago ntegro.í

Cuadrag simo s ptimo:  é é Que, por ltimo, pese a que la demanda ser  acogida,ú á  

se eximir  a la parte demandada del pago de costas, por estimar que ha tenido motivosá  

plausibles para litigar y no ha resultado totalmente vencida.

Y visto, adem s, lo dispuestoá  en los art culos 5 , inciso segundo, 19, 38, incisoí °  

segundo, y 101 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 4  y 42  de la Leyó í ú í ° °  

N  18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado;° á ó  

art culos 1698, 1699, 1700, 1712, 1713, 2314 y siguientes, 2329 y 2330 del C digo Civil;í ó  

art culos 144, 342, 384 N  2, 399, 408 y 426 del C digo de Procedimiento Civil; seí ° ó  

declara:

I.  Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

interpuesta por don Daniel Eduardo Acevedo Leiva en contra del Fisco de Chile, en 

cuanto se condena al Fisco de Chile a pagar al actor:

a) La suma de $1.200.000 (un mill n doscientos mil pesos), por concepto de da oó ñ  

emergente;
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b) La suma de $50.000.000 (cincuenta millones de pesos), por concepto de da oñ  

moral.

II. Que las sumas ordenadas pagar deber n reajustarse conforme a la variaci ná ó  

que experimente el ndice de Precios al Consumidor entre la fecha en que la presenteÍ  

sentencia  quede ejecutoriada y  la  de su  pago efectivo,  devengando adem s interesesá  

corrientes para operaciones reajustables desde dicha fecha y hasta su pago ntegro.í

III. Que se rechaza la demanda en cuanto al lucro cesante y en todo lo dem s.á

IV. Que se exime al demandado del pago de costas.

Reg strese, notif quese y archí í vese.í

Rol C-18509-2023

Sentencia dictada por don Patricio Ponce Correa, Juez Interino del 9  Juzgado°  

Civil de Santiago.

En Santiago, a trece  de abril de dos mil veintis isé ,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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